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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS« MML el R^r-D-.- Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A, R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asterias y las Serrnas. Señoras 
Infantas Doña María d e  la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE  L A  G O B E R N A C I Ó N

 r e a l  DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la  

Gobernación; de acuerdo con nú Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo ai art. 16 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército de £8 de Agosto de 1878, 
se llama al servicio de las armas, ó ingresarán desde luego 
en las filas, 65.000 hombres del sorteo deLaño a c t u a l 4.

A r t . L a s  provincias del Reino contribuiránA^este- 
llamamiento con el cupo que se les* señala en el adjunto 
estado general, formado con sujeción al art. 29 de la cita
da ley.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO*
El Ministro do la Gobernación,

JFffasscAae© M em ea*# y  l& o lile tío .

Estado general demostrativo del contingente de Hombres con 
que cada provincia ha de contribuir para el reemplazo de 

, los cuerpos del Ejército en el presente año.

NÚMERO

PROVINCIAS. " ttaT en S4»deÍ COPOS.
actual.

Alava..   962 4U8
Albacete............... . .....i.:  2.156 915
Alicante   3.789 1.608
A lm ería.....................  3.695  ̂ 4.569
Avila....................................   1.664 706
Badajoz     4003 1.699
Barcelona       7.613 3.232
Burgos    3.271 4.389
Céceres......................... .............. . 2.79 4 1.186
Cádiz.. . . . . . . . .   3.513 4.494
Castellón...    2.673 4.435
Ciudad-Real.. ' 2.527 1.073
Córdoba................... ................. ... 3 483 4.479
Coruña...      4.956 8.404
Cuenca . . .  -----. . .. . --------------   2.368 4.005
Gbrona........... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.824 4.499
Cranada; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 657 1.977
Guadalajara.. . . ¿. . . . . . . . .  2.099 891
G uipúzcoa.....    1.627 691
g uelva   1.972 837
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . v. 1. - 2.592 4.400
J a é n ... .    4340 . 4.842
Le°P;   3.193 4.355

:::::::::::::::::::::::: Wlfc

| f ala?a-  ............ • •  .............   4.633 4.967
f& W »;.................    4.540 . 11 4.927
Navarra ...........   ,--------   2.915 4.237
í f ?11?0........................ ................ . .  3.389 • 1,439.
®Jíed0: ...........   5.909 2,508
| ale.noia1   . 1 . 682 744Pontevedra.....................    3.377 lt6 íg
balamanca.......................  2.622 4,113
bantander............................ .. \  2.290 972

x NÚMERO

PROVINCIAS. feld“ s1nVMeÍ CUPOS.
actual.

Segovia .  ..........................................  d.46£ 6£1
S e v i l l a . . . . .   ..............   457® 1.941
Soria     4.811 641
Tarragona.................     3.146 1.335
Teruel.................................................. £.316 983
Toledo.  ....................... 8. £99 1.400
Valencia.............................................. 6.38£ £.709
Valladolid. ................  £.374 1.008
V i z c a y a . . . . . . . . . . . . . . _______ _ i .596 678
Z a m o r a . . . . . . ...................................  £375 1.009
Zaragoza  ..........   8.594 i.5£5
Baleares  ..............      £.348 997

Totales .   153.127 65.000

Madrid £4 de Febrero de 1880.=Aprobado por S. M .= 
R o m e r o  y  R o b le d o .

CIRCULAR.
Fijado en Real decreto de ayer el número de hombres 

del último sorteo que han de ingresar desde luego en los 
cuerpos del Ejército activo, y el cupo con que cada provin
cia debe contribuir á este llamamiento;, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido A bien mandar qna V, S. y_esa Comi- 
fídé* pfdVihdür cumplan sin demoradlo p i^ ^ n u |Q n ^ íe íy  
de £8 de Agosto ultima acerea^ del-repartimiento de dicho 
cupo entre los pueblos de la provincia, y demás operacio
nes del reemplazo; en la inteligencia de que el dia £9 del 
próximo mes de Marzo dará principio la entrega en caja 
de todos los mozos llamados á cubrir plaza y de los exce
dentes que han dé obtener licencia ilimitada como reclu
tas disponibles; debiendo quedar terminada dicha entrega 
en £0 de Abril, ó ántes si fuera .posible.

De Real orden lo digo á Y. S, para su conocimiento y 
efectos consiguiéntes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £5 de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

E xpo sic ió n .

SEÑOR: En todas las naciones y en todos los tiempos 
se ha considerado que el ejercicio del derecho de pescar de
bía restringirse por disposiciones que tendieran á impedir 
la despoblación de las aguas, señalándose entre e v t D i s p o 
siciones las que más influencia podían ejercer p^ira con
seguirlo, la veda durante un período determinado al año. 
En España la pesca en agua dulce viene rigiéndose por el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1834, el cual establece en su 
artículo 47 la prohibición de pescar desde 1.° de Mayo hasta 
último de Julio no siendo con la caña ó anzuelo, pesca que 
se permite en cualquier tiempo del año: mas como para los 

' salmónidos aquel plazo es muy perjudicial, ha dado lugar á 
infracciones repetidísimas y á quejas y reclamaciones- cons
tantes por parte de los que se dedican á la pesca del salmón, 
principalmente en la provincia de Oviedo, Creyó, pues, la 
Administración que debía atender estas reclamaciones y 
quejas, y caso de resultar fundadas, proponer la modifica
ción de un precepto que no sólo lastima intereses respeta
bles, sino que contribuye poderosamente á la desaparición 
de aquella pesca, tan abundante y valiosa en otros' tiempos 
como decadente y de escasos rendimientos en la actualidad.

' Al efecto, y en ocasiones distintas, se han incoado los 
oportunos expedientes, y con el parecer y opinión de los 
Centros administrativos competentes, de las Autoridades 
locales y de Corporaciones científicas, todas unánimes en

considerar el período de veda que rige para l a pesca en aguas 
dulces sumamente perjudicial para la de los salmóni
dos, viniendo en último término á comprobar y robuste
cer esta opinión el Consejo superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, que igualmente fue consultado sobre el 
mismo asunto, y otros relacionados con Ja referida pesca 
del salmón. En el extenso y luminoso informe emitido por 
este alto Cuerpo se indica además que el período de veda 
que ha' de sustituir al actual vigente debe temer la du ra
ción de 168 dias, á contar desde el l.° de Setiembre al 15 
de Febrero; y fundándose en tan poderosas razones, des
pués de un examen detenido de nuestra legislación sobre 
pesca desde Alfonso el Sabio hasta nuestros dias, y de lo 
que ha regido y rige actualmente en otros países, no cabe 
vacilación alguna en adoptar la propuesta del Consejo; así 
como son muy dignos de tomarse en consideración, para 
ser objeto por separado de algunasotras disposiciones, di
ferentes medidas que el referido Consejo recomienda para 
fomentar y desarrollar la importante pesca del salmón.

Fundado, pues, en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid £7 de Febrero de 1880.
SEÑOR:

 _  _  A L. R. P. de V.M., .
: F era ifisi tí© y  CfoMado.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El período de veda que establece para 
la pesca el Real decreto de 3 de Mayo do 1834, en su ar
tículo 47, será para los salmónidos de cinco y medio 
meses, que principiarán acontarse desde el í.° de Setiem
bre y terminarán el 15 do Febrero. Para la pesca en el Bi- 
dasoa continuará rigiendo el reglamento de í.° de Junio 
de 1859, dictado á consecuencia del Tratado de límites con 
Francia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e r in i s i  «le y  CelSatí©.

REALES DECRETOS.
Para la plaza que resulta vacante en el Consejo de Ins

trucción pública por fallecimiento de D. Abelardo López 
deAyala,.

Vengo en nombrar ai Director cameral ce Instrucción 
pública, Agricultura é Industria, D. José de Cárdenas, com
prendido en el art. 3.°, caso £.B del decreto de d£ de Junio 
de 1874.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero do mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
■ 11 Ministro de''Fomento, ..

F e rm ín  tí© I<aM la. y  C o llad o .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Nazario Blasco, 
del cargo de Comisario do Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Castellón.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero do mil ocha- 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fo cotilo,

F e r m í n  «le  H a s a l a  y  C e l la t ío .
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En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Catalino Alegre Renán,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Con;trr' e de. la provincia de Castellón.

Dado en Daiacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Werwaím y  C o lla d o .

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Santos Cecilia,

Vengo on nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Búrgos, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Cayetano García Santos.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro do Fomento,

IteMKLiza 'd o  si y  C o l l a d o .

REAL ORDEN.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado el donativo que con destino al Museo Nacio
nal ha hecho el artista  belga Mr. Jan Van Beers de un 
cuadro pintado por ó¡, que representa una aldeana en los 
alrededores de Ambsres ordeñando una vaca; y en vista 
del mérito de esta obra, ha tenido á bien disponer se den 
las gracias al mencionado artista por su generoso despren
dimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 4880.

■ LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta de ese Gobierno 

general, núra. 883, do 7 do Mayo último, así como de la co
pia del expediente que la acompaña, promovido por Don 
Manuel S. Castellanos, D. Francisco N. Justiniani y Cha
cón, D. MigueFVieta y Moré y D. Pedio Calvo y Castella
nos, en solicitud de que se les autorice para establecer en 
la Habana un Colegio de Cirujía dental, incorporado á esa 
Universidad:

Resultando que este Co’egio tiene por objeto enaltecer 
por todos los medios posibles la profesión del Cirujano- 
dentista, propagando los conocimientos que á la misma se 
refieren, y dotando al país de un establecimiento que esté 
á la altura de los mejores de su clase en el extranjero: 

Resultando que en el proyecto de reglamento que ñgura 
en el expediente citad'* se da al referido Colegio y á la en
señanza á que se destina el carácter de enseñanza privada, 
toda vez que el Gobierno no interviene en el nombramiento 
de los Profesores ni en el régimen de los estudios, y no con
tribuye á su sostenimiento con ninguna clase de auxilios: 

Resultando, sin embargo, que se intenta dar á los t í tu 
los que en el indicado Colegio se confieran valor'académico 
y oficial, puesto qfue se pretende que quede incorporado á 
esa Universidad:

Considerando que la legislación de Ultramar en materia 
de instrucción pública debe asimilarse, en lo posible, á la 
que rige en la Península:

Y considerando que el Real decreto expedido por el Mi
nisterio de Fomento en 4 de Junio de 1875 organizó la pro
fesión de dentista, disponiendo que para su ejercicio se ex
pida un título especial, y determinando las pruebas de ap
titud á que han de sujetarse los que lo soliciten;

S. M. el R ey (Q,. D. G.), de conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
¿tetar las disposiciones siguientes:

Primera, Se autoriza á D. Manuel S. Castellanos, Don 
Francisco N. Justiniani y Chacón, D. Miguel Vieta y Moré 
y D. Pedro Calvo y Castellanos, para establecer un Colegio 
en la capital de esa Jala coa el título de Colegio dental de la 
Habana, y en la forma proyectada en el reglamento por los 
mismos presentado.

Segunda. Los estudios á que este Colegio se dedique, y 
los certificados que en él se confieran, tendrán el carácter 
de privados como sucede á los Colegios de su clase estable
cidos en la Península, y sólo adquirirán validez académica 
y habilitarán para el ejercicio de la profesión de'Cirujano- 
dentista, snjc'PAdose á las prescripciones del mencionado 
Real decreto o 4 do Junio de 4875, en virtud del cual que
dó dicha or*. jrio o  organizada.

Tercera. , armo aspirantes al título oficial de Ci- 
rujano-uen . i* ; i >nado la instrucción necesaria en 
los ramos qu m uno Real decreto se establecen, el

Rector de la Universidad de la Habana remitirá por con
ducto de ese Gobierno general á este Ministerio el expe
diente de examen de cada aspirante, á fin de que el de Fo
mento pueda en su vista expedir el título correspondiente, 
que se enviará á los interesados por los mismos conductos, 
y habilitará para el ejercicio de la profesión en todos los 
dominios españoles. En los expedientes de examen habrá 
de constar que se ha efectuado el pago de los derechos que 
señala la disposición 5.a

Cuarta. Los Jurados de exámen, de que habla el artícu
lo 5.° del expresado Real decreto de 4 de Junio de 1875, se
rán nombrados por ese Gobierno general, á propuesta del 
Rector de la Universidad de la Habana, y formarán parte 
de los mismos dos Profesores del Colegio dental, á los que 
se considerará como Cirujanos-dentistas. De los tres Doc
tores en Medicina que deben completar los Jurados, uno, 
por lo ménos, será Catedrático de la Facultad de Medicina, 
y presidirá el Tribunal. Los Jurados de exámen se reunirán 
en Junio y Setiembre de cada año, y los individuos que 
los compongan serán amovibles.

Quinta. Los aspirantes al título de Cirujano-dentista 
abonarán por derechos de exámen £5 pesos, y por los de 
título 100, debiendo aquellos satisfacer además en la Pe
nínsula, y en la forma establecida, el importe del sello que 
corresponda estampar en el título que se les expida.

Y sexta. Las dudas de detalle que puedan ocurrir para 
la ejecución de estas disposiciones se resolverán en cada 
caso particular por el Rector de la Universidad de la Ha
bana, oyendo, si lo juzga necesario, el parecer de la Facul
tad de Medicina de la misma.

Todo lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febrero .de 4880.

ELDÜAYEN.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba,

Excmo. Sr.: En vista del resultado obtenido en la su 
basta celebrada el 23 del actual para la impresión del Bo
letín oficial de este Ministerio, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien adjudicar dicho servicio á D. Eugenio R ui
Diaz y Caravia, que resulta ser el mejor postor, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado en 7 de este mes, y 
por la cantidad de 449 pesetas cada número.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 4880.

ELDÜAYEN.
Sr. Subsecretario de esÍ7e~d?UmrknrK7;;— ——------- -------

ADMINISTRACION CENTRAL.ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de los Reg istros c iv il y  de la  propiedad  

y d el N otariado.
En los meses de Agosto, Setiembre y Octubre del año úl

timo se han verificado los siguientes nombramientos de No
tarios, Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos. -

AGOSTO.

En 4. A D. Benito Rodieio Gómez, por oposición, Notario 
de Puebla de Tribes.

En 8. A D. Mariano Reñiría , Archivero de protocolos de 
Tamarite.

En id. A D. Juan Perez Domínguez, id. de Astudillo.
En 9. A D. Juan Sirn.on y Torán, id. de Aliaga.
En 42. A D. Elias Reza Marquina, como sustituto del Nota

rio D. José Benito Reza, conforme á la disposición transitoria 
del reglamento general del Notariado, .Escribano del Juzgado 
de Ge la nova.

En id. A D. Pedro Aja Velasen, como sustituto del Notario 
D. Saturnino López Alv&rez, y conforme á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado de Arévalo.

En id. A D. José Arroyo y Sedeado, coino sustituto del No
tario D. Nicolás Peralta, y con arreglo á la disposición citada, 
Escribano del Juzgado de Ujíjar.

En la. A D. Jesús Alfeir&a y Tabeada, como sustituto del 
Notario D. Agustín Pereira, y conforme á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado de Carballino.

En id. A D. Lorenzo Barrero y García, por. traslación, y 
conformo al art. 17 del reglamento, Notario de Aranjuez.

En id. A. D. José García Serrano, por traslación, y con arre
glo al art. 34 del reglamento, Notario de Burgo de Osma.

En 43. A  D. Bernardo Sala, Archivero de protocolos de Ba- 
laguer.

En 49. A D. Isidoro Sánchez da La Serrana, por traslación, 
Notario de Ocaña.

SETIEMBRE.

En 46.  ̂A D. Jerónimo Sánchez y AguIIó, como sustituto 
del Notario D. José Gómez y Azaar, y conforme á la disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado de Elche.

En id. A Ü. Ignacio Torra de Solá, como sustituto del No
tario D. José Huberti, y conforme á dicha disposición, Escri
bano del Juzgado de las Afueras de Barcelona.

En id. A D. José María Prieto Cantarero, por traslación, 
Notario de Cádiz.

fía id. A D. Emeterio Merino y Sarmiento, por concurso, 
Notario do Puerto Rea’.

En 23. A D, Higinio* Camino de la Rosa, por traslación.' 
Notario de T&vartí,

OCTUBRE.

En 2. A D. Andrés Martínez Picazo, por traslación, Notario 
de Buenache de Alarcon.

En ia. A D. Juan Manuel Reina y Carretero, como susti
tuto del Notario D. Joaquin Ríobóo, conforme á Ja disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Montilia.

En 7. A D. Manuel Gómez Blanco, por oposición, Notario 
de Frades.

En id. A D. Camilo Varela de Jal, por id,, Notario da Na- 
vla de Suarna.

En id. A D. Braulio Meruéndano Arias, por id., Notario de 
Cástrelo de Miño.

En id. A D. Gregorio Sexto Ribadulla, por id., Notario de 
Villameá.

En id. A D. Emiliano Torrado Naveira, por id., Notario de 
Laza.

En id. A D. José Somoza Armesto, por id., Notario de Ar- 
toño.

En id. A D. José Santaló Ituarte, por id.. Notario de Puen
tes de García Rodríguez.

En id. A D. Domingo Insúa. García, por id., Notario de Ma- 
zaricos.

En id. A D. Urbano Vila Yañez, por id., Notario de Viana 
del Bollo.

En id. A D. Jesús Fernandez Suarez, por id., Notario de 
Santiago.

En id. A D. Eugenio Domínguez González, por id., Notario 
de Vigo.

En id. A D. Mariano Carballo Viliamarin, por id., Notario 
de Láncara.

En id. A D. Manuel Salgado García, por'id., Notario de 
Santiago de Vila santar.

En 30. A D. Joaquin Bugella y Cestino, Archivero de pro
tocolos de Málaga.

Madrid 48 de Febrero de 4880.*=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección  del T esoro  púb lico  
y  O rdenación gen era l de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 4.° de Marzo
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las Administraciones eco
nómicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en 
efectivo metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satisfará 
sin prévio aviso el dia 5 del mismo mes.

Madrid 27 de Febrero de 4880.=EI Director general, Agus
tín Genon.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia L# dél próximo mes de Mar
zo, de diez á dos de la tarde: _____ ___

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO CARRILES.

Segundo semestre de 4879.
Bola núm. 74 de sorteo, carpetas números 454 á 460 de se

ñalamiento.
Idem núm. 72 de id., carpetas números 381 á 890 de id.
Idem núm. 73 de id., carpetas números 871 á BhO de id.
Idem>núm. 74 de id., carpetas números 291 á 300 de id.
Idem núm. 76 de id., carpetas números 264 á 270 de id.
Idem núm. 76 de id., carpetas números 634 á 640 de id.
Idem núm. 77 de id., carpetas números 731 á 740 de id.
Idem 2iúm. 78 de id., carpetas números 44 á 20 de id.
Idem núm. 79 do id., carpetas números 644 á 660 de id.
Idem núm. 80 de id., carpetas-números; 784 á 790 da id.
Idem núm. 84 de id., carpetas números 341 á 360 de id.
Idem núm. 82 y última de sorteo, carpetas números.2B¿ 

á 260 de id.
Madrid 27 de Febrero de 4880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany. .

D epartam ento de Em isión,
T eneduría  del Gran L ibro de la  D irección general 

de la  Deuda pública.

En expediente de dicho Departamento, núm. 7.534 de 4867, 
y 3.549 del Negociado, se ha solicitado la declaración de extravío 
de las carpetas-resguardos números 9.546 de Deuda corrien
te del 5 por 400 á papel no negociable, y núm. 9.547 de intere
ses de la misma Deuda, con las que D. Ildefonso Aurioles, como 
apoderado, presentó para la conversión del capital y liquida
ción de intereses en 41 de Octubre de 4852 la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 83,803, de capital 
46.560 rs., expedida en 4.° de Enero de 4837 á favor de la Jixüta 
de Propios de la villa del Burgo.

Lo.que se anuncia para que fia persona en cuyo poder se 
hallen las mencionadas carpetas-resguardos, l a s  presente en 
este Departamento dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de la publicación; en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo, quedarán nulas,, de ningún ya* 
lor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 6 de Febrero de 4880.=Por el Jefe del D epartam en
to, Enrique de Linacero.~V.° B,0=*Ei Director general, Presi
dente de la Junta , S. Arenillas. X — 4042

Junta de la  Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, en 
la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de ¿ 
á la Tesorería de ia Dirección general de l a  D e u d a  .  de diez » 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de diclig, 
Deuda que se han emitido á virtud da las liqTi i daciones prac
ticadas por las respectivas, oficinas; en ePconcepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
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N ú m e r o  l
de salida

de la:; INTERESADOS.
liquidacíone.?.

PROVINCIA DB CANARIAS.

420.050 Doña Ana Sánchez.
DIÓCESIS DE ORIHUELA.

480.049 D. Buenaventura Lozano.

DIÓCESIS DE JACA.

420.054 D. Valero Juan.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

420.032 D. José Próspero Anaya.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

420.033 I). Antonio Qu indos.
480.054 D. Jacinto Mendez.
420.055 D. Antonio Villares.
420.056 D. Francisco López Villar.
480.057 D. Manuel López Villar.
480.058 D. José Rollan y Ron.
480.059 D. Bernardo Mondes.
480.060 X). Ramón Alvarez Uría.
480.064 B. Vicente Gómez.
¡480.068 D. José Fernandez Rivona.
Madrid 46 de Febrero de 4880. =*E1 Secretario, Santiago

Ballesteros.^VA B.°^E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la prim era quincena del mes de Diciem
bre del año último (1).

MONTE-PIO DE LA  PENÍNSULA.

Doña Manuela y D. Andrés Alvarez Ancil, huérfanos de 
B. Manuel, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se les 
declara con derecho á la pensión del Monte-pió de Ministerios 
de 4.166 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña María d é la  Concepción, Doña María de la Candelaria 
y  Doña María del Cármen de Lara y Vázquez, huérfanas de 
D. José, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se les declara con derecho á suceder á, su difunta madre Doña 
Eulalia Vázquez en el goce dé la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 818 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Petra Ebulier, viuda de D. José de Pablo Blanco, Vis
ta  que fué áe la Aduana de Málaga. Se le.declara con derecho 
á la pensión del Móntá-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Vicenta Cortés, viuda de'D .-M anuel Francisco de 
Torres, Oficial que fué de la Dirección general de Contabili
dad. Se. le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca Ramón y González, viuda de D. Manuel 
Gómez Salas, Administrador que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 1.485 
pesetas anuales.

Doña Rafina y Doña María Antonia del Castillo, huérfanas 
de D. Lope, Administrador que fué de Correos. Se les declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monta-pio de Correos 
de 550 pesetas anuales que disfrutaban con sus herm anos 
D. Manuel y Doña Petronila.

Di. ña María de la Concepción, Doña Salvadora y Doña Ma
ría  de los Angeles de las Veneras, huérfanas de D. Pascual, 
Alcaide que fué de la Aduana de Alicante. Se les declara con 
derecho ¿ la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales que disfrutaban con su difunta herm ana Doña 
Felipa. '

Doña Adelaida, DoñauManuela y D. 'tibaldo Medina y  R e- 
villo, huérfanos de D. Mariano, A dm inistrador de casas que 
fué del Real Patrimonio en San Ildefonso. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio ele oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Emilia, Doña Eduarda y Doña María del Rosario 
Martínez Salas y Navarro, huérfanas de D. Miguel, Secretario 
que.fué del sindicato de riegos y pantanos de Lorca. Se les 
déciára con derecho á la pensión íntpgra del Monte-pio de 
Correos de 375 pesetas anuales que disfrutaban con sus her
manos Doña Adelaida, Doña Caridad, D. Jerónimo y D. Juan.

Doña Blasa García Tejero, huérfana dé D. Alfonso, In ten 
dente de Rentas que fué de la provincia de la Mancha. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
oficinas de 4,650 pesetas anuales que disfrutaba con su her
mano D. Juan Manuel,

Doña Antonia y Doña Julia Fernandez Diaz, huérfanas de 
D. Lúeas, Juez que fué de prim era instancia. Se les declara 
con derecho á 3a pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
885 pesetas anuales que disfrutaban con su herm ana Doña 
Juana

Doña María del Cármeñ Mellado, viuda de D. Luis María 
Rey, Jefe de Negociado de prim era clase de Hacienda pública 
que fué con destino al Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 
4.850 pesetas anuales. ‘

Doña Cristina Nisida Gil y Casal, huérfana de D. Fabian, 
Juez de prim era instancia que fué de Ponferr&da. Se le declara 
con derecho át la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
437 pesetas, y 50 céntimos anuales que disfrutaba en com par- 
ticipacion con su herm ana Doña Ménica.

Doña Rairounda Brañas, viuda de D. Carpió Martínez, Ofi
cial dé segunda clase que fué de Hacienda pública. "Se le d e
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 
pesetas anuales.
■a Doña María de la Asunción América y Blanco, huérfana 
de D. José F austo , Teniente que fué de Carabineros de Ha
cienda, Se le declara con derecho á suceder á su difunta m adre 
Dona Aguada en el goce de la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 875 pesetas anuales.
- Doña María Antonia Fernández Rubio, v iuda de D. D ám a- ! 

2°, j  Falencia, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fue de Hacienda publica. Se le declara con derecho á la pensión í 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.
_  o Doña María Fuentes y Fernandez, huérfana de D* F e lip e ,: 
Ordenanza que fué de la Sübdireccion de la Real yeguada de ; 

-Aranjuez. Se íe declara con derecho á suceder á su d ifun ta 
madre Doña Josefa en el goce de la pensión del Monte-nio de 
oficinas de 487 pesetas y 50 céntimos anuales. /  '
. Pascuala Galiana, viuda de D. José F^rMmdez Alcai
de que fnó de ía Aduana de Irún. Se le d.íckNaTcon derecho á 
la pecaum del Monte-pio de oficinas de m ,.  pesetas anuales.

01 Véase la Gaceta de ayer.

Doña Amalia, Don? Dolor??, D ¡ñn ^[orí/ C v m ru , Don
Pedro y D. Antonio Me?-, y Alvr xz. huérfanos do Lb i-cu o 
Ingeniero Jefe da p - frv rs  ola '• v.uc fol del cuerdo re  L r e 
meros de Caminos, O n ices  y Puertos. Se les -/ociara con de
recho á la pensión ín trgra dei Monte-pio ele Cerraos do 4.48o 
pesetas anuales que diSü*utaba.i'i en eompariioi pación con su 
herm ana Doña Matilde.

Doña Cármen, D >ña Adelaida, Doña Carolina y D. Jf-.cobo 
Rayo y Rebollo, huérfanos de D. Isidoro, Oficial do primera 
clase que fué de Hacienda publica. Se les declara, con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Carmen Rebollo en el goce 
de la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Mercedes y Doña Luisa Izquierdo y Colon, buérfam s 
de D. Manuel, Administrador que fué de las salinas de San 
Fernando. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Luisa en el goce de la pensión del Monte-pio do 
oficinas de 4.850 pesetas anuales.

Doña Paula Márquez y Rodríguez, huérfana de D. Pablo, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública con desti
no á servir en la Dirección general de la Deuda. Se le declama 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pe
setas anuales.

Doña Cándida de la Vega ínclán, viuda de D. José A rtesga 
y huérfana de D. Benigno, Ministro que fué del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. Se le declara con derecho ¿ l a  
pensión vitalicia dei Tesoro de 3/185 pesetas anuales.

Doña Elisa de Ortega y Fernandez, de estado viuda, huér
fana de D. Joaquín, Contador que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia dei 
Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Rafaela Lomelino y C&r&b&za, viuda de D. José María 
Frías, Rector y Catedrático que fué de la Universidad de V a- 
lladolid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña Rosa Fernandez y García de Luna, viuda de D. Ata- 
natío González Tuñon, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Cáceres. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4,875 pesetas anuales.

Doña Luisa Prieto y Ruiz, viuda ds D. Jerónimo González 
Mánzuetí, Oficial de la clase de quintos de Administración ci
vil con destino al Gobierno de Murcia. Se le declara con dere
cho n la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Cortés y Valero, viuda de Don 
Antonio María Asensio y Bonel, Presidente de Sala jubilado 
que fué de la Audiencia de Burgos. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña María del P ilar del Alisal y López, huérfana de Don 
Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia del T e
soro de 4.875 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion con su herm ana Doña María de la Concepción.

Doña María de Gracia Cano, viuda de D. José Matamoros/ 
Oficial que fué de Secciones de Fomento. Se le declara con de
recho á Ja pensión vitalicia del Tesoro de 500 p/setas anuales.

Doña Micaela Diaz y Diaz, viuda de D. Nicolás de la Quin
tana, Jefe que fué de Secciones de Fomento. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas anuales.

Doña Clotilde y Doña Adela Domínguez, huérfanas de 
D. Florentino, Subinspector que fué de Vigilancia de esta 
Corte. Se les declara con derecho á la pensión del Tesoro por 
un año y nueve meses áe 200 pesetas anuales.

Doña Encarnación, Doña Felipa y Doña Josefa García 
Blanco, huérfanas de D. Remigio, Magistrado que fué de la Au
diencia de Pamplona. Se les declara con derecho á la pensión 
ín tegra y vitalicia del Tesoro de 4.750 pesetas anuales que dis
fru taban en comparticipacion con su herm ana Doña Cármen.

Doña Paula Perez Mendo y Figueroa, de estado viuda, huér
fana de D. Diego, Presidente de Sala que fué de la Audiencia 
de Granada. Se le declara con derecho á  la  pensión vitalicia 
del Tesoro de 8.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Romero y Cordera, de estado viuda, huér
fana' de D, José Agustin, Alcaide mayor que fué de Casares. 
Se le declara sin derecho á pensión por no reunir las condi
ciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes 
en m ateria dé pénsienes civiles.

Doña Isabel del Sagrario Arenas, huérfana de D. Manuel, 
Oficial primero que fué de m ina en Almadén. Se le declara 
sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, ca
reciendo también de derecho a pensión del Tesoro porque el 
causante no llegó á disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas que 
como mínimum exige al efecto el art. 20 ds la ley de presu
puestos de 3 de Agosto de 4866.

Doña Josefa Bosch y Marín, viuda de D. Francisco Reyes, 
Oficial de cuarta clase que fué del cuerpo de Administración 
civil con destino al Gobierno de Alicante. Se le declara sin 
derecho á pensión de Monte-pio ni del Tesoro por no haber 
servido su esposo destino alguno incorporado á Monte-pio, y 
no haber disfrutado el sueldo de 2.000 pesetas hasta después 
de la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre de 4868.

Doña Asunción Abaña y Alonso, de estado viuda, huérfana 
de D. Ramón, Oficial 45.f que fué de la Dirección general de 
Correos. Se desestima la instancia de esta interesada en soii- 
litud de que se la rehabilite en el goce de las dos pensiones 
dél Monte-pió de Correos y de oficinas que disfrutó hasta 4.® 
de Junio de 1870 que se la suspendió el pago, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.®, cap. 3 . \  del reglamento del Monte-pio 
de Correos, art. 24 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 4831, art. 20 de la de presupuestos de 3 de Agosto de 4866 
y 42 del decreto-ley de 28 de Octubre de 4868.

Doña María de la Concepción Cordero y Torres, de estado 
viuda, huérfana de D. Juan, Oficial que fué de la Contaduría 
de Propios de Canarias. Se le declara sin derecho á suceder 4 
su difunta madre Doña María de los Dolores Torres en el goce 
de la pensión del Monte-pio de oficinas que esta disfrutó, enn 
arreglo-al art. S i de la instrucción de 26 de Diciembre de 4834, 
careciendo también de derecho á pensión del Tesoro. porque 
el causante no llegó á percibir el sueldo de 2.000 pesetas^ que 
como mínimum exige al efecto el art, 20 de la iey de presu
puestos-de-3 de Agosto, de 1866. . : ;

Doña Micaela g rande y Rodríguez Valdés, viuda de ÍX F er
nando C&stañon,/y huérfana de I). Antonio, Administrador de 
Hacienda públRía que fué de Cácéres. Se le declara sin derecho 
á la pensiori del Tesoro que solicita por no reunir las eir- 
cunstaneXas qué exigen a l efecto las disposiciones legales v i-  
gento^yen m ateria de clases pasivas.

MONTE-PIO DHULTHAMAR. - .• ’ •

Doña-María del Cármen Gutiérrez Azpurúa, viuda dé'Don 
Domingo Muñoz Infante, Comandante de distrito que fué del' 
Resguardo de Hacienda de Filipinas.. Se le declara con derecho 
4 la pensión de 4.500 pesetas anuales.

Doña Antonia Gutiérrez Obregon, viuda dé D, Vicente Pa
lacio Benito, Visitador ó Inspector que fué de colecciones de 
tabacos de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 
3.500 pesetas anuales. v

Doña Filomena González de Gaona viuda de D. Francisco 
de Tejada, Oficial quinto qne fué dé la Cbtitodurla Central de

>  i s L  4 “ Í V a a - 3 8  la  , ' í c ' ' í . v í i  í' in  - í -o c V  p .p s > o .i  c o r q w s  é í  
caus.uw t10 sn'v 0 V'.'i' dos t ñus uca.iuo <no cu virtud d®*i «.val noinurainiohio.

PENSION RE MUNER AT ORI A..

Doña ^ntouiñ M^rcoy Onsm, h/'nBna R D. H ’fieia-
no Naciop.al que fue, muerto por los cín-bsias, l  - * V -.6 rQiI1 
derecho á Ja perision romurterat'>ria de um  que
disfrutó su madre Doña Antonia por acue-uo e-3 Cortes 
de 4.° de Noviembre ue 4838.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel P. bon y García, viuda de I), d u / ú  :’>eijo 
Capataz que fué do Telégrafos. Se le dccle.r^ c-'-n rocho ¿ 
des erp? ¡as su pe/vivo ocia al respecto de % a )00 pesetas 
&nnvlns quo dirdYut. be * 1 causante n su f^IlecimieiN’m

Doña Juan.. García Ortega, viuda de i). Prudencio Guerra» 
guardia de segunda clase que fué del c/crpo de Ocaen públi
co de esta capífal. Se le declara con derecho á- --'os mesadas de 
supervivencia ol respecto de 4.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimienta.

Doña. María Teresa,Ferrando, viuda re D. José Perez Gu- 
bero, peón caminero que fué de les ca rrú ^ v  , dri Estado. S8 
le declara con derecho á dos mesadas de >* * vivencia al res
pecto de una peseta y 75 céntimos diarios qrm disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Dona Juana, Santiago Mantilla, viuda de D. Jacob o Nuñez 
Llamas, guardia de segunda clase que fué do), cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.000 poetas anuales que 
d isfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Candelaria Pin garrón, viuda de D. Diego de la Ma
drid, Aspirante de prim era clase 4 Oficial que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho 4 dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.250 pesetas anuales quo disfrutaba e l 
causante á su fallecimiento.

Doña. Rafaela Placer y Peña, viuda de D. Pedro Castro. 
Vidal, mozo de aseo que fué de la Escuela de Arquitectura. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Dionisia Delgado Hidalgo, viuda de D. Francisco 
Martí, Oficial primero de estación que fué de Telégrafos. Sa le 
declara con derecho á dos mesadas ele supervivencia al res
pecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Fernando Garrido, Presbítero exclaustrado del convento 
de la Madre de Dios, Orden de San Francisco, establecido en 
Lucena. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Sixto Escudero y Palazoy, Presbítero exclaustrado del 
convento de franciscanos de Borja. Se le rehabilita en ju ic io  
áe revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 
y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos que deberá disfrutar 
en esta forma: la prim era desde Octubre do 4868 hasta 28 de 
Marzo de 4874, que cumplió los 60 años de edad, y la segunda 
desds el dia siguiente 29 del mismo Marzo para en adelante, y 
m iéntras conserve la aptitud legal.

D. Enrique de San José Ámbrinos, Presbítero exclaustrado 
del convento de San Gabriel, Orden de San Fr«¡)eisco, en Segó- 
via. Se le rehabilita en juicio de revisión m  el goce de la pen 
sión diaria áe una peseta y 50 céntimos.

D. Pablo Faieon y Moreilon, corista exclaustrado del con
vento de-aguetinos descalzos de Santa Ménica áe Barcelona# 
Se le declara con derecho á la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Francisco Fernandez y Ajona, corista exclaustrado del 
convento de capuchinos de Sevilla. Se le declara con derecho á 
la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de I¿?. pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta 4 los individuos siguientes:

D. Bernardo Mariscal, corista exclaustrado del convento de 
San Francisco de Asís de Alora.

D. Tiburcio Alonso Barba, corista exclaustrado del conven
to de franciscos observantes de la ciudad de Toro.

Y D. Angri Ortiz, lego exclaustrado dei suprimido M onas
terio  de Fresdelval.

Madrid 44 de Enero de 4880.=E1 Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.«=V.® B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre,'

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  A g r i c u l t u r a  é I n d u s t r i a .

industria

 Habiéndose extraviado la  patente de invencion que por 20 
años fué concedida en 17 de Diciembre de 1878 á D. Enrique 
Victorí, vecino de Barcelona, por la construcción de un me
chero para producir ■ la luz por medio de cualquier hidrocar
buro líquido sin bororia, se hace público á fin de que se tenga 
presente que traspAu*rido el plazo de 30 dias, á coutar cf sde la 
fecha de la publicación del último de los anuncios, quedará 
nulo y sin n ingún valor ni efecto el citado doeu ti lento,

Madrid/ 6 de Febrero de 4880.«Ei Director general, José 
de Cárdenas. " —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  J a é n .
D. Juan Compani Navarro, Comandante graduado, Te

niente/de U  tareera compañía de la  Comandancia ib  la Gu&r* 
dia civil de Jaén, ele., etc.

Hago saber que hallándome instruyendo exuedieute ju s t i
ficativo de órden del señor prim er Jefe de la Comando oc iaren  
'averiguación'de la certeza de los heróicos actos de. aLro gación 

'llevados 4 cabo por el guardia de prim era clase A ntonio  So- 
garra ÚIJé, y el de segunda clase Ramón S e g a r á  Martínez de 
I r  sexta cófnpañía de esta Comandancia, que YíaUándo?e de ser
vicio en la carretera que dirige á esta capital, en el dia 22 de 
Marzo de 4879, tuvieron ocasión de sa lvar de una nnmrte segura 
al paisano Francisco Bonaiides, n.%Wal y vecino de Albuñol, 
provincia de Granada, que con U& carro y tres cabullerías ma
yores sé encontraba arrastrado, por las aguas del rio denomi
nado Pégala ja r, en el sitio ó;d ja quebrada del Cerro del Char
co; y con el fin de averiguar si los servicios prestados les hace 
acreedores al ingreso eüi la Orden civil de Beneficencia, doy la 
publicación prescrita éñ el arL 5.* del reglamento de 3 0 -da 
Diciembre de 4857 para el ingreso en dicha Orden, abriendo
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un plazo de 15 días completo?, desde la fecha de la publicación 
de esta r-Rcto, á fi ■ Fo que duro v  o, - tiempo puedan pre
sentarse en í;ína i'1í''Cr'- l í , sita f:p Ja e^aa-cuartel do esta capi
tal, y iT r i i ts 'O ’ er, i ro ó en oontra de la exactitud de los 
hechos q5,e c'-'uíjP' yudc esto expediente incoado las leclama- 
cienes -Tui * 1 '-i- C'O oo' duzo&n. . .

Ja*,.* 17 ¿a F^.b-rco de 1880.==E1 Fiscal, Oompaui.=El Es
cribano, Enrique Martínez Fraile.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Seccion de Fomento.—Obras públicas.

■ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalando el día Si de Marzo próximo, a las doce de su mañana, 
para la subasta pública da los acopios de material para la con
servad on en ,-i actual año económico do las carreteras que se
expresan, ,

Las subastas tendrán lugar en los tcrminos prevenidos en 
la instrucción de 18 d?¡ Mnrzo de 1852, en ci local que ocupa 
este Gobierno; bailándose da manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han do regir en las contratas.

Los troz.,3 á que colas han de referirse, sus carreteras y 
presupuestos respectivos de los acopios son los que designa la 
nota inserta á continuación.

El remate ss verificará por trozos, y no so admitirá propo
sición que comprenda más do uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme al modelo inserto á continuación.

La garantía para tomar parte en la subasta será el depó
sito dei i  por 100 del presupuesto dd trozo á que la propo
sición se refiera.

El depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carre
teras, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
justifique haberse realizado en la forma prevenida por la refe
rida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones Iguales para un mis
mo trozo, se abrirán en el acto entre sus autores una segunda 
licitación en los términos que la precitada instrucción señala; 
fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo mé ios, y que
dando las demás á voluntad de los licit&dores con tal que no 
bajen de 85 pesetas.

Toledo 19 de Febrero de 1880.=E1 Gobernador, Antonio Al
calá Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según resulta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia con fecha de de 1880, j  de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación^ en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de canv-tera d e .. . . . ,  comprendida en la expresada
provincia y en su trozo,. . . . ,  que empieza en  y concluye
e n . , . . se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, en pesetas, y escrita en letra, por la que se 
compromete á la adquisición de dichos acopios.)

  _(Fech& y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, troxos y presupuestos ci que se refiere el 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Toledo.—Trozo úni
co,—Presupuesto de acopios, 15.0i9‘33 pesetas.

Idem id, de Ocaña ñ Alicante.—Trozo único.—Presupuesto 
de acopios, 49.323‘46 pesetas.

Idem id. de Madrid é, Cádiz.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios, 17.988‘08 pesetas.

Idem id. de Madrid á Portugal.—Trozo único.—Presupues
to de acopios, 19 999 15 pesetas.

Idem de segundo orden de Toledo á Ciudad-Real.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios, 5.992‘67 pesetas.

Idem id. de Toledo á Avila.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios, 7.993‘94 pesetas.

Idem de tercer orden de Toledo á Navalpino.—Trozo úni
co.—Presupuesto de acopios, 8.000‘60 pesetas.

Idem id, de Avila á Talavera.—Trozo único,—Presupuesto 
de acopios, 6.055‘32 pesetas.

Diputación provincial de Jaén.
Comisión provincial.

A las doce del día 31 de Marzo próximo tendrá lugar la 
subasta de las obras para la construcción de las paredes inte
riores y exteriores y de los envigados de los pisos bajo y en
tresuelo del Palacio provincial que sxconstruye en esta ciu
dad, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en su despacho, y el mismo dia y ú la misma hora en 
Madrid en el sitio y ante los funcionarios que con anticipación 
designe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 391.790 pe
setas, según el pliego de condiciones económicas que se inser
ta  á continuación; quedando el de las facultativas con el pre
supuesto de las indicadas obras de manifiesto en Madrid en el 
referido Ministerio y en la Secretaría de este centro adminis
trativo.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 14 de Febrero de 1880.= El Vicepresidente, José 
Tora,l.=Por acuerdo de la Comisión provincia), el Secretario,
Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones económicas para la construcción de las 
paredes interiores y exteriores y de los envigados de los pisos 
tajo y entresuelo.
1.a Las obras para la construcción de las paredes exteriores 

é interiores y de los envigados de los pisos bajo y entresuelo 
del Palacio provincial que se está levantando en esta capital, 
se ejecutarán con arreglo a lo que se expresa en el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas que, aprobados por la Ex
celentísima Di, it-acion provincial, estarán de manifiesto en 
su Secretaría y en el Ministerio de la Gobernación, y con su
jeción á la legislacionAfigsnte para la contratación de obras 
públicas en cnanto no se cw nga á estas particulares.

8.a Eí remate se hará por pliego i cerrados conforme al 
modelo de proposición puestoñ&l final de este pliego de condi
ciones, y b*j *1 tipo de 391.790 "pesetas; no admitiéndose pos
tura que exceda de esta cantidad. \

3.a La Exorna. Diputación provincial podrá disponer que se 
suprima la rjecucimi de alguna parte de la obra proyectada, 
ó que se aumente, si lo estima conveniente* que por ello

tenga opeion el contratista á hacer ninguna reclamación de 
p e r ju i c io s ,  sujetándose á cobrar la obra que ejecute valorada 
á ios tipos que resulten del remate.

4.a La subasta se sujetará a las reglas vigentes para la 
contratación deservicios provinciales, y el proponente presen
tará en el acto, con el pliego de su proposición, documento 
que acredite haber consignado pü la Oaja de Depósitos el 5 
por 100 del importe del presupuesto de contrata, ó certificación 
en que conste que corno acreedor de la Diputación tiene dere
cho á recibir de la misma mayor cantidad de. la- que correspon
de al depósito, cuyo crédito se le admitirá de fianza.

5.a Comunicada la aprobación del remate al contratista, 
deberá este aumentar el depósito hasta completar el 10 por 100 
de la cantidad en que se han rematado las obras, y otorgar la- 
escritura de compromiso en el término de 15 dias, abonando 
los gastos que esto origine, como también los do anuncio en 
la G aceta  de  Madrid  y demás que ocurran en la subasta.

Los acreedores de la Diputación están relevados de consti
tuir dicho depósito definitivo, puesto que se les admiten como 
fianza los créditos que tengan ¿ su favor.

6.a Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarse hasta 
que, espirado el plazo de garantía, que será de dos años, sean 
reconocidas facultativamente, dándose por terminadas y bien 
hechas mediante certificación del Arquitecto encargado de la 
recepción definitiva.

7.a El contrato se- hará á riesgo y ventura en cuanto á los 
precios de las unidades de obra, no pudiendo por lo tanto re
clamar el contratista aumentas en tales precios porque lo 
tengan los jornales y-materiales.

8.a El contratista por el mero hecho de aceptar el remate 
renuncia a todo fuero y privilegio, y se somete á la jurisdic
ción administrativa para ventilar y resolver cualquier cuestión 
que pudiera surgir acerca del cumplimiento del contrato.

9.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone al contratista la pérdida del depósito, que se hará efec
tiva, y el apremio administrativo para obligarle al exacto cum 
plimiento de su compromiso.

10. No podrá someterse á juicio arbitral ninguna de las 
cuestiones que lleguen á surgir de este contrato, el cual no 
tendrá efecto obligatorio hasta que llegue á ser aprobado.

11. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Arquitec
to de la Exorna. Diputación provincial, y deberán quedar te r
minadas á los dos años después d©̂ otorgada la escritura de 
compromiso, á no ser que por causa justificada se conceda pro- 
roga por dicha Corporación á petición del contratista.

12. El contratista queda obligado á empezar las obras den
tro de los 30 dias después de otorgada la escritura, y estas se 
harán por el orden que determine el Arquitecto Inspector, de
biendo tener aquel el personal facultativo necesario para su 
dirección y ejecución, que estará á las órdenes del expresado 
Arquitecto.

13. El pago del importe de la contrata se hará por men
sualidades vencidas en vista de las certificaciones de la obra 
hecha, expedidas por dicho Arquitecto de la Excma. Diputa
ción provincial.

44. El contratista vendrá obligado á tomar los materiales 
utilizables que pertenecientes á la provincia existen dentro 
del recinto de la obra, abonando su importe en el acto que se 
le entreguen si son nuevos al precio del presupuesto, y si usa
dos á los que se convenga préviamente.

15, La diligencia de subasta y remate se hará simultánea
mente en Madrid en el sitio y ante los funcionarios que con 
anticipación designe el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en Jaén en el despacho del Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

El acto para la presentación de las proposiciones dará piin- 
cipio á las doce del día, y durará media hora.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales presentadas 
en Madrid ó en la provincia, ó en.uno y otro punto, la nueva 
licitación entre sus autores tendrá efecto el dia que se anun
cie con la necesaria anticipación, y que señale el Excelentísi
mo Sr. Ministro dé la Gobernación, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 87 del reglamento de £0 de Setiembre de 1865.

Jaén 14 de Febrero de 1880.=El Vicepresidente, José To- 
ra l.=P or acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

Modelo de proposición.
D   vecino de. . . . . .  y residente en ... • . . ,  se comprome

te á hacer las obras para la construcción de las paredes exte
riores é interiores y de los envigados de los pisos bajo y en
tresuelo del Palacio provincial, sujetándose en todos concep
tos á los planos y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto aprobado, y de que tiene conocimiento, 
por la cantidad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia
d e Madrid.

Cédulas personales.
Por Real orden de 17 del actual se ha prorogado hasta 81 

de Marzo próximo venidero el plazo para adquirir sin recargo 
las cédulas personales del presente año económico. Lo que 
esta Administración ha acordado poner en conocimiento del 
público; advirtiendo que deseando establecer toda clase de fa 
cilidades para adquirir oportunamente el indicado documento, 
sin dar lugar al recargo del doble precio, los interesados que 
se encuentren en este caso pueden reclamarlo por eccrito en 
papel común, expresando la edad, naturaleza, próvineia, profe
sión y domicilio y dirigido al Jefe económico de Madrid ó a la 
calle de Isabel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, donde se en
cuentra establecida la oficina de expendicion de cédulas per
sonales

Madrid £3 de Febrero de 188Q.=E1 Jefe económico, Anto
nio Laá. —i

A dm inistración económ ica de la p rovin cia   
d e Oviedo.

Ignorándose el paradero de D. Plácido Lesaca, Guarda-al
macén de efectos estancados que fué de esta capital, por la 
presente se le señala el término de ocho dias, á fin de que com
parezca en esta oficina, por sí ó persona que lo represente, á 
evacuar ciertas diligencias en el expediente administrativo que 
se instruye sobre avería de tabacos.

Oviedo 83 de Febrero de !880.=P. S., Ignacio Goma.

Com isaria de Guerra de F igu eras.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta 

plaza, hace saber que debiendo procederse, en cumplimiento 
de lo prevenido por la Superioridad, á contratar por un año y 
un mes m ás/ si conviniere á los intereses del Estado, la ex
tracción de materias fecales de los depósitos, cloacas y pozos 
negros del castillo de San Fernando, de esta citada plaza, .se 
convoca por el presénte anuncio á uña pública y formal lici

tación, que tendrá lugar en esta Comisaría, establecida en di
cho castillo, á las once del dia 31 de M-irzo próximo, erm su
jeción al pliego de condiciones y precio límite que hm  de 
servir de base á la subasta, y se hallan de Manifiesto en la 
expresada dependencia.

Las personas á quienes convenga interesarse en el referido 
servicio presentarán sus proposiciones' en pliegos cerrados; en 
el concepto de que serán desechadas las que no estén en un 
todo arregladas al modelo que se inserta á eontinuae-íon, ca
rezcan de la garantía exigida, ó-contengan enmiendas no sal
vadas.

Figueras 20 de Febrero de 1880.=Temés Aguaron.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.*. . . ,  caile.de. . . , número. . , . en
terado del anuncio y pliego de condiciones bajo Jas cuales se 
saca á pública subastada extracción periódica y  extraordinaria 
de las materias fecales que existan en los edificios y cuarteles 
del castillo de San Fernando ."do esta plaza, por término de 
un año, se compromete á verificarlo al precio de . .. *. (en le
tra) tantas pesetas, que abonará á la Administración militar 
por cada portadera de 100 .litros próximamente, que es la ca
bida general que tienen en esta localidad; siendo adjunta la 
garantía que se previene en la condición 2.a del pliego de las 
mismas, así como su cédula de vecindad.

(Fecha y firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l
SECCION DE LIST A ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £6 de Febrero,
Núm. 846 Adolfo Celada,—-Salamanca.

347 Eduardo Miera.—Alicante..
348 Francisco Vallejo.—Roblédilío.
349 Felisa Yagüe.—Bójar. .
350 , Sergia Gil.—Laredo.

Madrid $7 de Febrero de 1880. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

 Gabinete Central de Telégrafos.
B d a d m  de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios„
' . ' Día *7.

jJ[|jllMjíllMIIBWWIilHIIIBIlll'~mTíTT-''rT- ----- ------------------  I' l' ~ '   — ---------    1--------- n---- ----- r ,T

' ' . ' , ' . ' NOMBRE . . . .
Estación de origen. del desUnattóo. , Domicilia.

París. . . . . . . . .  Texerán . . . . . . . . . .  Hotel Rusia.
Barcelona. . . . .  Francisco L lucli.. .  Cisneros, £9.
Valencia. . . . . . . .  Eugenio Geider...  „ Sin señas.
Bilbao* . . ........... Antonio Calle. .  Fonda Ultramar, Are

nal, 15.
Cuenca   Serafín Ripóll. . . . .  San Bernardo, 62.

' "Madrid '87 dé Febrero de 1880.=*E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Parque de Artillería de Cardona.
Distrito de Cataluña.

D. Enrique Tus y Palmin, Oficial primero graduado, se
gundo efectivo del Cuerpo administrativo dei Ejército, encar
gado de la Sección administrativa de este Parque. "

Hago saber que debiendo enajenarse por esta dependencia 
en pública, y formal licitación, -según lo ordenado por si Exce-- 
lentísimo Sr. Director general de Artillería en 24 de Abril- 
da 1879, 42 kilógramos de almazarrón, 83 kilogramos de bron
ce en trozos, 115 kilogramos de escorias de bronce y plomo, 
siete kilogramos de cobre viejo, 10 kilogramos de-latón en 
instrumentos de música y cornetas-inútiles, 270 kilogramos de 
cáñamo en cuerdas viejas, 40 kilógramos de estopa, 65 kilo
gramos de hierro en lingotes, 798 kilogramos de hierro viejo 
forjado en piezas, 50,988 kilogramos de hierro fundido en ba
las, bombas y granadas esféricas y granos de metralla inúti
les de diferentes calibres, 2.874 kilogramos de leña, 32 kiló
gramos d e trap o  grueso, y 85 kilógramos desuela y correa 
vieja de cananas y cartucheras de désscho, procedente todo 
del desbarate de efectos inútiles, tendrá lugar el acto de la 
subasta en la oficina de este Parque, sita en el castillo de San 
Ramón de esta plaza, á los 30 dias de publicado el presente 
anuncio en la Gac et a  de  Ma d r id , y hora de las tres de la 
tprde, bajo el pliego de condiciones y precios limites aproba
dos, qué desda esta fecha estarán de manifiesto en dicha ofi
cina todos los días laborables, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en cuyos dias y horas estarán tam
bién de manifiesto en los almacenes, sitos en el mismo casti
llo, los materiales enajenables relatados.

Para tomar parte en Ja licitacioá se acompañará á la pro
posición, escrita en papel del sello 11.°, cuyo modelo se in
serta á continuación, el documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general da Depósitos, su sucursal de la pro
vincia ó en la Caja de este establecimiento el 5 por 100 del 
valor del artículo ó artículos que se interesen, al precio límite 
prefijado.

Si por razón de la fecha en que se publique el presente 
anuncio en la Ga c et a  de  Ma d r id  recayese el plazo fijado an
teriormente para la subasta en dia festivo, esta tendrá lugar 
á  la hora señalada del dia siguiente no feriado.

Lo qué por acuerdo de la Junta económica de este Parque 
hago saber para noticia de los lieitadores que deseen intere
sarse en dicha subasta, y del público en general por el pre
sente anuncio, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id * Bo
letín oficial de la provincia y Diario de Avisos de Barcelona, y 
permanecerá expuesto al.público en las Casas Consistoriales 
de esta villa -en el sitio de costumbre hasta el dia y hora del 
remate.

Cardona 17 de Febrero de -1880.=Enrique Tus.==V.° D- =  
J¡1 Teniente Director, José E. Montes.

Modelo de p r o p o s i c i ó n
D. F. de T., vecino de (tal parte), enterado del pliego 

de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta por 
él Parque de Artillería de esta plaza la venta de varios erec
tos-y artículos inútiles, se compromete, con sujeción al mismo 
v al anuncio de licitación, á rematar todos los efectos com
prendidos en la subasta (ó tal y tal artículo), al precio de tan
tos céntimos de peseta el kilógramo de tal cosa, ta/ntos _ 
times de peseta el kilógramo de tal otra (y así se expresara 
el precio de cada uno de todos los materiales que se interese» 
en la proposición). . .

Y en garantía de la presente proposición acompaña ei au
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iunto d o cu m en to  de haber efectuado el competente depósito
* ío de la Administración económica de esta, provincia
(ó en la dei referiáo Parq-e de Avtilltt'ía).

C a rd o n a  d e . .<. .  ae 4b8U.
(Firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de B urgos.
Autorizado este Ayuntam iento por el Estado para la  eje

cución de diferentes obras en el ex-convsnto de San Francisco 
de esta ciudad con destino á Intendencia m ilitar y Factoría ae 
subsistencias, bajo las condiciones facultativas que se han.an 
de manifiesto en la Comandancia da Ingenieros de essa p^azu, 
Y las económicas que obran en el pliego que está á disposición 
da los licitadores en la Secretaría de este A yuntam iento, na 
acordado sacar á pública subasta la ejecución de dichas obras, 
la cual tendrá lugar el dia 4 de Abril del presente ano, a las 
doce de su mañana, en las Gasas Consistoriales.

Las personas que deseen tom ar parta en dicha subasta 
concurrirán á ella con su respectivo pliego cerrado con a rre 
glo al siguiente modelo. t t  n ■■

Búrgos £4 de Febrero de 1380.—El Alcalde, Ju lián  Casa- 
d o .= E l Secretario del Ayuntam iento, José Rio y Gili.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado d é la s  condiciones fa

cultativas y económicas á que se refieren ios anuncios publi
cados para la subasta de las obras de habilitación del ex
convento de San Francisco de está ciudad con destino á 
Intendencia m ilitar y Factoría de subsistencias, acepta las re s 
ponsabilidades y  obligaciones contenidas en aquellas, y se 
compromete á ejecutar dichas ob ras . con arreglo á las ba
ses económicas. (Expresara en le tra  si se refiere a las bases 
quinta y"sexta ó á las bases sexta y sétima, consignando en 
este segundo caso, y también en le tra , el interés que exija.)

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA. 

JUZGADOS MILITARES.
H a b a n a.

D. Fernando de Tsehudi y Cornejo, Coronel graduado, Te
niente Coronel de infantería. Fiscal.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por el 
té r m in o  de cuatro, meses, contados desde esta fecha, al Coman
dante Capitán de A rtillería que fué de este Ejército, D. Vicente 
Sanchiz y Guillen, á fin de que se presente en la sala de ju s
ticia del Gobierno m ilitar de esta plaza, en dia y hora hábil, 
á responder á los cargos que le resultan en la sum aria que ins
truyo de órden del Exorno, Sr. Capitán general de esta isla, 
á  consecuencia de la pérdida de arm am ento adquirido en New- 
York por cuenta del Estado mediante su intervención oficial, 
y  o tro s extremos correspondientes á la  m ism a comisión; bien - 
entendido de que se le hará recta y cum plida justicia, senten
ciándolo en rebeldía si no se presentase. , -

Insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  por espacio de ocho dias, 
cursando el presente en debida forma.

H ab an a  8 de Enero de 1880»== Fernando de T sehud i.= P or 
mandado de & &<9 el Capitán ^ n ié h te , Secretario, José Piqué.

■ ; - • —6 
M adrid.

D. Carlos Sánchez y Montes, Comandante graduado, Qapi-L 
tan de infantería, Fiseal perm anente y Secretario de causas»

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el Depósito de bandera para U ltram ar, donde se halla el sol
dado Pablo Díaz Muñoz, sustituto de la Caja de reclu ta pro
vincia), contra el cual instruyo sum ario por delito  de prim era 
deserción cometido desde esta plaza el dia £7 de Diciembre 
último;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales " del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado Pablo 
Díaz Muñoz, señalándole las prisiones m ilitares de San F ran 
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar -desde la publicación del presente, 
á dar su descargo; y de no verificarlo> en el térm ino señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará én reb e ld ía .'

Madrid 80 de feb rero  de 4880.=Sanchez M óntes.=Por 
m andato, el Escribano, Severiano Martínez.

D. Pedro Cobos Gómez, Capitán T en an te  d$l prim er bata
llón-del regim iento infantería de Granada, núm. 34

Habiéndose ausentado de la plaza de Bilbao, donde sé ha
llaba con licencia diim itada, el soldado de la cuarta compañía 
del prim er batallón del regimiento infantería de Granada, 
núm ero 34  Agustín Rubio Labrador, á  quien estoy sum ariando 
por el delito de deseroioh por no incorporarse á banderas en 
tiempo oportuno; ; t

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á  los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segando edictó al expre
sado soldado, señalándole el cuartel", de San Mateo de -esta 
Corte, donde deberá presentarse dentro del térm ino de £0 días, 
á  contar desde la publicación del presente, >á dar sus descar
gos; y de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Madrid SO de Febrero d e i8 8 ü .= E i Teniente F iscal, Pedro 
Cobos.

D. Cárlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería, F iscal perm anente y  Secretario de causas.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta  Corte 
-el depósito de bandera para U ltram ar, donde se hallaba e l

soldado Francisco Torren Heral, sustituto procedente del bata
llón cazadores de Ciudad-Rodrigo, contra t i  cual instruyo 
¿au-ria -por delito de primeva deserción, cometido desde esta 
plaza el dia 13 de Diciembre del año último;

Y usando de les facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por prim er edicto el expresado soldado Francisco 
Torren Kera), señalándole las prisiones m ilitares do San F ran 
cisco de esta plaza, -donde deborá presentarse dentro del tér
mino d e 80 di as, á contar desdo la publicación del presente, 
á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 80 . de Febrero de i880.--=Sanohez Montes. =  Por 
mandato, el Escribano, Severiano Martinez.

Melilla.
D. Vicente Paredes Maroto, Alférez Fiseal del segundo ba

tallón del regimiento infantería deV ad-R ás, núm. 83.
No habiéndose presentado á este regimiento, á pesar de las 

gestiones practicadas, y con arreglo á lo mandado en la Real 
órdsn de. 3 cié Setiembre de 1879 para cubrir las vacantes que 
existía» en la fuerza reglam entaria, el soldado de la tercera- 
compañía de este regimiento Faustino Chana Parez, natural 
de Vülanueva de los Infantes, provincia de Zamora, para cuyo 
pueblo tenía concedida licencia ilim itada, á quien estoy su
m ariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en la guard ia de prevención que dicho 
regimiento tiene en esta plaza á hacer sus descargos; y de no 
hacerlo así se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Melilla 6 de Febrero de 488Q.=Vieenté Paredes.

S a l a m a n c a .
D. Celestino García H ernández, Comandante Fiseal del 

primer batallón del regim iento infantería de Mindanao, n ú 
mero 86.

Habiéndose ausentado de la plaza de Santander para donde 
se le había expedido pasaporte para fijar su residencia, ha
llándose disfrutando'de licencia ilim itada en Valíadolid el sol
dado de este batallón Rafael Sánchez Merino, á quien estoy 
sumariando por no responder al llamamiento que se le ha 
hecho;

Usando de las facultades que .en estos casos con ceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la cárcel 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 80 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos: y  en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
~ .S a lam an caü h d e  Febrero de 188Q.==Oelestino García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
 A lb e r iq u e

D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez da prim era instancia 
de la  villa de Alberique y su partido.

E n  la causa que se sigue en este Juzgado sobre encuentro 
del cadáver de Pedro Ñuño Villanueva, natu ra l de Villanueva 
de la Reina, he acordado se inserte el presente anuncio en la 
G a c e ta  d e  M adrid , con el objeto de que los parientes de dicho 
finado se presénten en este Juzgado dentro del término de 15 
dias para ser examinados y ofrecerles la causa.

Dado en Alberique á £0 de Enero de 1880.=Ceciiio Navarro 
de Palencia.=Por mandado de S. S., Luis Bel.

A l c á n t a r a .
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Alcántara y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 10 

dias á D. Francisco Luis Guistini de Grappin, Ingeniero, de 
40 años de edad, italiano, de estatura alta, bien parecido, barba 
corrida, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se 
instruye por hurto de efectos en la casa de dicho señor durante 
el período de los dos años próximamente que residió en esta 

j i j l a ;  apercibido que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en A lcántara á £0 de Enero de 1880.=José María Guer
rero y Rivero.==Por mandado de S. S., Manuel de Brieva y 
García.

A l g e c i r a s
D. Alejandro Marfil y G uerrero, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

todas las personas que se crean con derecho para reclam ar 
subs&nacion de agravios y perjuicios que se le hubiesen cau
sada en la  offtina del Registro de la propiedad de este partido 
durante estuvo á cargo del Registrador D. Ramón de Bolade- 
res y Oirera, para que en el térm ino de tres años, que princi
piaron á correr el 86 de Agosto de 1879, se presenten á dedu
cir sus acciones; en el concepto que de no hacerlo así les pa
ra rá  perjuicio conforme á lo m andado en el a rt. 306 de la ley 
Hipotecaria y á lo acordado en el expediente que instruyo so
bre devolución de la fianza que tenía prestada el referido Re
gistrador.

Algeciras 4£ de Enero de 4880,=Alejandro M arfll.=M a- 
nuel Pin. _ _ _ _ _

D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se encarga A todas, las A utori

dades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial de la 
N adon se sirvan proceder & la busca de 49 pliegos certifica
dos, uno da ellos dirigido á los Sres. Fernandez, Heredia y 
Compañía, de Madrid, que se dice contenía para su renova
ción 4 £ títulos dal 3 por 100 interior con los cupones vence
deros el 4,° del actual, im portantes aquellos £4.000 escudos, 
y 8.000 rs. en cupones de La Deuda francesa, y los demás diri
gidos á Manuel Cadenas, Jerez; León Repulí es, Madrid; Ramón 
Diaz, Sevilla; Rosa Tace-la, Deidemar; Aristan H&cger, De- 
muner; Manuel de la Vega, Sevilla; Berlín^ R. Ecseuman Erge, 
Mafines; Mchiilan Paces, W eíswell D. Goldoschdt; José Sán
chez, Cartagena; Concepción Fernandez, Granada; Antonio 
Guzman, Sevilla y Mores; J. Nalson, Tánger, que parece se 
extraviaron k Jaime Llorea, conductor de Correos en el tra 
yecto de esta ciudad á la de Tarifa el rila 43 de Diciembre 
de 4879; y ocupados, se rem itan á este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren en clase de detenidos.

Algeciras 49 de Enero de 1880. = A T jand ró  MarfiL—Fer«- 
nando García ¿e la Torra,

A l i c a n t e
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicenta D i 

ñares y Mayor, natu ra l de Villsjoyosa, consorte de Francisco 
Vidal, que residió en esta capital á mediados de Diciembre ú l
timo, para que dentro del térm ino de 40 dias se presente en 
este Juzgado á ser indagada en Ja causa que se le sigue sobre 
estafa de unos gemelos de oro á Concepción Rodríguez, de la  
calle de León; bajo apercibimiento que.si no lo verifica será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley; y exhorto á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
la Vicenta Limares, que es hija de Antonio y de Angela.

Alicante 49 de Enero de 4880.=José María Lopez.=De or
den de S. S., Enrique Montagut.

A l m a g r o
D. Juan Pu&rfcollano y Valenzuela , Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo de eompart cencía 

ante este Juzgado por término de 40 dias y con ei objeto de 
recibirles la oportuna declaración á tres hombres de estatura 
regular con m antas de cuadros blancos y negros, dos de ellos 
que marcharon en dirección al Saliente de la calle de Isabel II, 
de la villa de Bótanos, y el otro que estuvo parado en la es
quina llamada del Jaro, de citada villa, marchando después 
con otro por la calle del Santísimo, como á las siete ó siete y 
media de la noche del £4 de Octubre de 4867; pues así lo tengo 
acordado en causa que por haber sido repuesta al estado de 
sumario instruyo contra Manuel Funez Rodríguez , vecino de 
citada villa, sobre robo de metálico y alhajas en la casa de Pió 
Val ver de y Prisca Menehero, vecinos que fueron de repetida 
villa; bsj j apercibimiento que de no efectuarlo les parará el 
perjuiciOTpueiraya Tugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), re 
quiero á todas las Autoridad es é individuos de Ja policía jud i
cial de la Nación den Jas órdenes oportunas para averiguar 
quiénes sean expresados tres hombres, y para que en su caso 
procedan á la detención y remisión de los mismos ante este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Almagro á 3 de Enero de 4880.=Juan Puertolla- 
no .= P o r su mandado, Blas Fornier.

Alora.
D. José Suarez Escudero, Escribano del Juzgado de p r i

mera instancia de este partido.
Doy fé que en la causa que se sigue en dicho Juzgado y 

por ante m í contra un desconocido llamado Francisco sobre 
robo, se ha extendido la requisitoria que dice así:

*D. José López y González, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
tal Francisco, de estatura regular, delgado, color blanco, que 
representa unos 48 á £0 años de edad, y que tiene un padras
tro que vive en la ciudad de Linares, nombrado A o tonino, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se iguoran, á 
fin de que dentro del término de £0 dias comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración de inquirir y res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre robo; apercibiéndole con que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y al propio tiempo ruego y encargo á tocias las 
Autoridades y agentes de la policía judicial ordenen y practi
quen la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Dada en la viila de Alora á £0 de Enero de 488G.=José López 
y  Gonzalez.==Pcr mandado de S. S. José Suarez.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á  
que me refiero. Y para que conste, cumpliendo lo mandado, 
extiendo la presente que visará el Sr. Juez, en A lora á £0 de 
Enero de 488&**V.# B.*=Lopez^==Josó Suarez.

D. José López y González, Juez de prim era instaneí de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 45 
dias á los autores del hurto  de tres jumentos, que fueren ex
traídos en la  m adrugada del 6 del actual de la haciendo nom
brada de las Moras, partido Barranco de Zafra, térm ino de 
Almogía, y de las señas que se expresarán, pues de lo presen
tarse* en este Juzgado en dicho térm ino les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á l a  vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes
de la  policía judicial p r o c e d a n  A l a  b u s c a  de dichas caballerías;
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y  caso de encontrarlas procedan á su detención, así como de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, condu
ciéndolas á este Juzgada, caso do no comprobar su legítima 
procedencia.

Dado en la 'vil¿a da Alora á 21 de Enero de 1880.=José 
López y Gonza¿.tíz.=Po? mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un burro, pelo pardo, de cinco años de edad, con pelos ne

gros encima de la crin y esquilado.
Una jumenta cerrada, pelo cano.
Otra id. carrada, pelo parduzeo.

A & p e it ia .
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juaz de primera ins

tancia de esta villa de Azpeitía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Áltimasbares y Yerrio, de 42 años de edad, soltero, na
tural de Toiosa, de raza gitana, estatura regular, color el de 
su raza, ojos negros, cara redonda.; viste pantalón y blusa 
azules, camisa de color, boina encarnada y alpargatas blan
cas cerradas, cu y o actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de £0 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo y otros se ins
truye por hurto de maíz; bajo apercibimiento de que si no lo 
Verifica le parará el perjuicio que haya logar.

Dada en Azpeifcia á 18 de Enero de 1880.=Celestino de los 
R íos y Córdoba<=Por su mandado, Anastasio Hernández.

B a n d e .
D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera in s

tancia de Bande.
Cito, llamo y emplazo á Fermín Camina Domínguez, na

tural y residente en Mugueimes, en la parroquia y distrito 
municipal de Muirlos, para que al término de 10 días se pre
sente en este Juzgado i  prestar indagatoria en causa que con 
otros se le sigue por lesiones á Marcelino Blanco; prevenido 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Bande SI de Enero de 1880.=Manuel N. M oure.=El actua
rio, Pablo Martínez.

B a r c e l o n a .— P a l a c i o .

D. Felipe del Castillo-y Faleon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente, expedido en méritos de la causa criminal 
que se instr uye por haber presentado documentos falsos el 
sustituto para Ultramar Pedro Oapdevila y Vallver, se le cita, 
llama y emplaza para que dentro del término de nueve dias 
comparezca á la audiencia de este Juzgado, sito en el núm. 2 
de la calle del Gobernador, á prestar la correspondiente decla
ración in dagatoria; bajo apercibinüento de lo que hubiere 
lugar.

Asim ism o, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y  subalternos 
que componen Ja policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Oapdevila, de estatura un metro 620 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba y boca ídem, color sano, frente regular, aire mar
cial y producción buena, de ignorado paradero; y  caso de ser 
habido, sea puesto á disposición de este Juzgado, á los proce
dentes.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de i880 .=F elipe del Cas- 
tillo .=A nte mí, Juan Bernardo Gil.

B a r c e l o n a .—-^ a n  B c l í r a u .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Deliran.
Por el presente se cita y llama á Vicente Grau y  Agut, n a

tural de Cullera, de 23 años, jornalero, y vecino que fué de 
esta ciudad, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
de la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria 
que tiene prestada en causa criminal que instruyo por disparo 
de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1880.=Joaquin de 
Errazquin.=Per mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B a r c o  d e  A v i l a .
D. Francisco Gay oso, Juez de primera instancia de esta villa 

del Barco de Avila y  su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Miguel Martin Conde, natural y vecino de Medmi- 
11a, en este partido, de estado soltero, oficio labrador, de 21 años 
de edad, hijo de José y Brígida, para que en el término de 10 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
fin de practicar un careo con él, y  Fulgencio Barrera, am bos 
procesados por. lesiones causadas á su convecino Gabriel Diaz 
Málaga; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio 

. que haya lugar.
Dada en el Barco de Avila á 21 de Enero de 1880.=Fran- 

cisco G aycso.=Por su mandado, Juan Sánchez de las Matas.
B o l t a n a .

D. Juan Olavería, Juez de primera instancia de esté par
tido.

Por el presente edicto, y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 585 de la Compilación general de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo á Ramón Lacambra y Campo, soltero, 
vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora^ para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la publicación

de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á ren
dir cierta declaración en csuisa cernirá Francisco Nas&rre por 
homicidio de José Lacambra; bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia de ayer.

Dado en Boltaña á 18 de Enero de 1880.=Ju&a O lavería .» 
Por mandado de S. 8., Ramón Arenas.

CáiSas?.—San Antosia©.
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta plaza.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

López Silva, hijo de Felisa y de Antonio, estudiante, de 11 
años de edad, y á José Romero Cantero, hijo da Benito y de 
Luisa, de 11 años también de edad, camarero, de esta natura
leza y vecindario, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente en la cárcel da este partido con objeto de practicar 
ciertas diligencias en causa criminal que por el delito de hur
to se sigue contra dichos individuos en este Juzgado; aperci
bidos que de no verificarlo las providencias que en su rebeldía 
se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y  en cargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los mencionados José López Silva y José Rom ero Can
tero; remitiéndolos, caso de ser habidos, con las seguridades 
convenientes y por tránsitos de justicia á disposición de este 
Juzgado.

Cádiz 24 de Enero de4880.=José Calderón y Ternero.=M a- 
nuel Ruiz.

C a ñ e t e .
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia de 

Cañete y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Za

mora García, casado, jornalero, natural y  vecino de Monte- 
agudo, de 35 años de edad, para que en el término de ocho 
dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia para la práctica de cierta diligencia en 
expediente de ejecución de sentencia que contra el mismo y  

/ otros me hallo instruyendo sobre corta de pinos; apercibido 
que de no verificarlo en el término que se le señala le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 20 de Enero de 1880.=JuIian 8anz.= P or 
su mandado, Santiago López.

C a r t a g e n a *
D. Juan Gualberto Nogués y Vinant, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Josefa García 

Sánchez, natural de Murcia, de 22 años de edad, soltera, sir
vienta, habitante en la callé de la Brogera, núm. 6, y reside 
en San Nicolás; y á María Mellado y García, natural de Cue
vas de Vera, provincia de Almería, de 22 años, viuda, y  pro
fesión su sexo; vive calle de Molino, y reside en la villa de La 
Union, com o también la primera, para que se presenten am 
bas en este Juzgado dentro del término de 45 dias ¿  prestar 
declaración en causa que se sigue contra María Juliana Belda 
y Carlota Castillo sobre uso indebido de cédulas de vecindad; 
pues de no verificar dicha presentación en el término fijado 
lss parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Enero de 1880 .= Juan Gual
berto N ogués.=Por su m andado, Francisco Bautista y S o- 
riano.

Biela©.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial la captura de Francisco 
R ico Navarro, alias Basseí, natural de Onil, de 40 años, casa
do, albañil, de quien se insertarán las señas á continuación, 
procesado en este Juzgado por delito de robo; cuyo individuo, 
que se hslla comprendido en el núm. 2.°, art. 373 de la Com
pilación del Enjuiciamiento crim inal, será conducido con las 
seguridades convenientes á las cárceles de este partido; y me
diante á no presumirse siquiera el territorio donde pueda en
contrarse el reo, se publican estas requisitorias en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Elche á 29 de Diciembre de 1879,=Juan Bautista 
E steve.=Isidro Belda.

Señas.
Estatura alta, carnes regulares, color sano, barba corrida; 

viste pantalón lana, color claro, camisa de percal á cuadritos 
blancos y color ceniciento y alpargatas de cañamo, cara grande.

Ctatáella.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez da primera instancia de 

ésta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y terminó de 10 días á Patricia Martínez, soltera, de edad 
de 18 años, natural dé lá ciudad dé Víana, que se cree hallarse 
sirviendo en la de San Sebastian, para que durante dicho tér
mino se presénte en este Juzgado á practicar una diligencia dé 
reconocimiento com o testigo de cargo á Lorenzo Ochoa, de di
cha ciudad de Viaha, preso en las cárceles de este Juzgado 
por atribuirle el homicidio de Manuel Lanciego, ocurrido en 
la expresada ciudad de Viana la noche del 13 de Diciembre 
de 1877; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Estalla 20 de Enero de 4880.HÉug'enio S an ju an ben ito^  
- Por su mandado*Basiliso M tóiL

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primen--, .instancia de la 
dudad da Estelia y su partido.

Por Ja presente requisitoria se llama j  busca al procesado 
Angel Corres y  Velez, álias él Padre, natural de la villa de Ca- 
bredo, de donde era vecino, y  de edad de 38 .años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias se pre
sente en la cárcel de este partido á fin de reeibir.le declaración 
indagatoria, y practicar otras diligencias en la o&usa. que sg 
le sigue por homicidio de Ram ón Greño, vecino qu e fuá de la 
ciudad de Viana. Al propio tiempo ruego á todas las Autori
dades y encargo á los demás dependientes de policía judicial 
que en caso de ser habido dicho Corres, lo remitan con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Estelia á 21 de Enero de í880 .=E ugenio Sanj’uan- 
ben ito.=P or su mandado, Martin Pegenánte.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
Estelia y  su partido. ■

Por la presente requisitoria se. llama y  busca al procesado 
Pedro Subirán, natural y residente en Azagra, de edad de 18 
años, estatura baja, pelo castaño, cejas y  ojos al pelo, cara re
gular, nariz id., barba nada; viste pantalón y  chaleco d e  paño 
color café, boina azul, tapabocas y alpargatas cerradas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término d© 10 dias 
se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración in
dagatoria y  practicar otras diligencias m  la causa que se le 
sigue por lesiones graves á Francisco Cuartero, vecino de di
cha villa.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y  encargo 
á los demás dependientes de policía judicial que en caso de 
ser habido dicho Subirán lo remitan con las seguridades de
bidas á este Juzgado,

Dada en Estelia á 21 de Enero de 1880.=E ogen!o Sanjuan- 
ben ito.=P or su mandado, Martin Pegenánte.

Wlm tirada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hace público que en causa que se instruye Gontra Ramón 

Vilariño y otros por lesiones á José Cerviño, se libró cédula en 
22 de Octubre último, citando al testigo de cargo Maximino Lau- 
zao, de la parroquia de Curantes, para que el 30 de Diciembre 
siguiente concurriese á Ja sala de audiencia d#  este Juzgado 
para reconocimiento de un procesado; y como no fuese hallado 
en su dom icilio ni pudiese averiguarse el paradero á los efec
tos legales, se expide el presente para insertar en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, señalando el tér
mino de 10 dias para que verifique la expresada concurrencia.

Estrada 15 de Enero de i880 .=José Vidal.

Engueras.
D. Maximino Gahr y  LNSuvn&s, Escnbáhó de actuaciones 

del Juzgado-de primera instancia de la ciudad de Figueras y 
su partido.

Doy fé que en la causa criminal sobre robo de aves de 
corral contra Salvador Julí y otro, se ha acordado la cédula 
de citación que sigue:

«Cédula de citación.-—En virtud de resolución dictada en el 
dia de hoy 19 de Enero de 188G por D. Enrique Monfort y 
Arxer, Juez de primera instancia de éste partido, se cita y  lla
ma á la esposa de Gil Buscató y  Planas, vecina que fué de la 
presente, residente en la calle Nueva de esta ciudad, y  cuyo 
actual paradero se ignora, pará que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de ocho dias á declarar en la causa 
criminal que se instruye sobre robo de aves de corral; aper
cibiéndole que da no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Figueras á 19 de Enero de 1880.=M axim ino Gali.»
Y  para que conste expido el presente, que firmo en Figue

ras á 19 de Enero de !880.=M axim ino Gali.

detafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera Instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente se cita y  llama á un joven desconocido que 

á últimos de Octubre del año anterior cambió una sortija do
rada con una piedra por un reloj de plata, áncora, con inicia
les F. B. á José María Diaz, platero ambulante, lo qué ocurrió 
en la calle Mayor, en Madrid, para que en término de 10 dias 
camparezea en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se sigue contra el Diaz por estafa; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 24 de Enero de 1880.*=*Víctor Covian.=^ 
Por su mandado, Maximiano Diaz.

ád a.—1Campillo.
D. Em ilio Miranda GodÓy , Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de ésta capital. "
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran

cisco Perez Perez, natural y vecino de N íja r , de estado casa» 
do, hijo de Manuel y de Dolores, edad 23 años, para que" den
tro del término de 20 días, á contar desde la insércion é iila  
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de Nom
brar Procurador y  Abogado en la causa qué se le sigue sobre 
falsedad de documentos; apercibido que si no ío verifica se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y
militares, Guardi?* civil y dependientes d e  p o l i c í a  judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance se proceda á Ja busca 
y  conducción á este Juzgado de dicho proe/esado con las segu- 

¡ ridades oportunas, si fuese habido,.
l . : Dada en Granada á 21 de Enero de 1880.= E m íü o  M iran- 
I da .= P or mandado de f rA ncispo de PaqkM ontero*
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Granada.—Salvador.
En el Jugado  da primara instancia del distrito del Salva

dor de esta ciudad y por mi Escribanía se sigue causa crimi
nal de oficio contra Antonia Cortés Búrgos sobre hurto de 
cierta cantidad de dinero á un hombre que la noche del 1.° de 
Noviembre último se quedó á dormir en casa de Filomena Es- 
tevez Higu^a, sita en la cuesta de los Abarqueros, núm. 9, 
donde se"hallaba eomo pupila la Antonia Cortés, y donde tuvo 
lugar el hecho, en cuya causa .está acordado recibir declara
ción á dicho hombre; y al efecto se le cita para que en el tér
mino de ocho dias comparezca ante este Juzgado, que se en
cuentra constituido en la calle de Navas, núm. 16.

Granada 19 de Enero de 1880.-= José Pinto.
Guadix.

D. Manuel Yaquero y Yiana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Espin Portero, vecino de Hueneja, y de edad de £4 
años, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, 
ojos melados, nariz regular, barba ninguna, cara redonda, 
color claro; vestido con calzón corto, chaqueta y chaleco de 
tela oscuro, sombrero ealañés, medias de trabilla y alpargatas, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de $0 
dias s@ presente en este Juzgado á fin de que se ratifique en 
forma de inquisitiva en la declaración que tiene prestada en 
c a u s a  que contra el mismo se instruye sobre hurto de álamos:; 
v  al mismo tiempo ingrese en esta cárcel pública mediante á 
haberse decretado su prisión, parándole en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero A todas las Autoridades civi
les y militares del Reino, y mando á los agentes de policía que 
tan luego corno fuese habido @1 Joaquín Espin Portero, le re
sultan á este Juzgado por tránsitos de justicia.

Bada en Guadix á £0 de Enero de 1880.°=Manuel Yaquere¿*= 
Por mandado de S. S., Joaquín Tabulla.

L a  B a ñ e z a .
iB . José Marceliano González, Juez de primera instancia del 

•partido de La Bañeza.
Por el presente primer edicto y término de $0 di&s se cita, 

llama, y emplaza á Ramón Prieto, vecino de Santibañez de la 
Isla, á fin de que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración acordada en la causa que 
m  instruye sobre robo de un carro y hurto de mieses, que ha
bían sido embargados á Luis y Victorino Castrillo,, vecinos 
del mismo pueblo, á  instancia de D. Tirso del Riego Rebordi- 
nos, vecino de esta villa; apercibido de que-de no verificarlo le 
parará el perjuicio c onsiguiente.

Dado en La Bañe za á 80 de Enero de 1880.=José MarceMa- 
no Gonzalez,=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

JLa C a r o l in a .
XX Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su noi ubre ©• Francisco Muñoz Va lenzuelo, 
Juez de primera instanc ia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la  Nación española atentamente sa
ludo, y hago saber que en. este de mi cargo y por ante;la fé ■ 
del que autoriza se instru ye causa criminal de oficio sobre 
hurto de tres caballerías propias deB. Francisco Perez, vecino 
de Santa Elena, cuyas señas' á continuación se expresan; en 
la que he acordado dirigir 1» presente, por la que, y en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D..G.) exhorto y requiero á los señores 
Jueees arriba nombrados, y de mi parte les ruego y  encargo se 
sirvan disponer se proceda á la busca, captura y remisión en 
su caso á este Juzgado de referidas tres caballerías^ así como 
de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia, pues m  hacerlo así adm inistrarán 
recta j usticia.

Dada en La Carolina á 16 de Enero de 1880.=Francisco 
Muñoz Valen zuda. = P o r mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de las caballerías*
Una yegua de seis cuartas y media, de nueve años de edad, 

pelo de color de romero, sin hierro, señales en el hijar de ha
berle puesto botones de fuego, con herraduras en las manos, y 
domada.

Una muía lechal, del mismo pelo de la yegua, de la que es 
hija, con nueve meses de edad.

Y un muleta cerril, ménos de la marca, de pelo castaño 
oscuro, capón, de 30 meses, sin hierro.

D. Galo Sanz y P¿ña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Laguardia.

Por $1 presente edicto se cita, llama y emplaza ai pariente 
más próximo de Juana Perez Ruiz, natural que fué de Quin
tana Martin Galindez, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle una providencia 
en la causa que se instruye eñ averiguación de los que moti
varon la muerte do dicha Juana Perez, ocurrida en la villa de 
Labastida el dia 10 de Octubre último; bejo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 17 de Enero de 1880.«=Galo Sanz,*=
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

Málaga,—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda y por ante m ise 
sigue causa criminal dé oficio contra Paco, álias P&tillitas; 
.Salvador, co nocido por el Chiculo, y un tal Rafael y consor
tes, sobre hurto, y en el cual se encuentra la requisitoria que 
copisdñ dice;

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden Española de Cárlos III, Caballero de la

Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la p r e se n te  requisitoria llamo y busco á Paco, álias 
P & tiilita s; Salvador, conocido por el Chiculo, y un tal Rafael, 
vecinos de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y  parade
ro se ignoran, para que dentro fiel término da 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G ac et a  de  Ma drid , 
se presente en la. cárcel pública de esta plaza para rendir in 
quisitiva en la causa que contra los mismos y otros consortes 
se sigue sobre hurto de h ie r r o s  en la casa que se  quemó en la 
calle Casas de Campos con salida á la de la Vendeja; apercibi
dos que de no verificarlo dentro de dicho término se les decla
raré contumaces y rebeldes y les parará el perjuicio que h a y a  
lugar.

Y encargo especialmente á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de policía judicial practiquen 
diligencias para averiguar el paradero de los referidos, po
niéndolos en la cárcel de esta plaza á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Málaga-á 16 da Enero de 1880.=Eduardo Baza- 
^a .= P or mandado de S. S,, Francisco Pascual.»

Lo relacionado, más por menor consta y parece de dicha 
requisitoria, y lo inserto está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 16 de Enero de 1880.=Fran- 
cisco Pascual,

M á la g a .—S a n to  D o m in g o
D. Uárlos líauric i y Gauran, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en el expediente que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se instruye psrra llevar é  efecto la sentencia recaí
da en causa contra José Rumbero Canales sobre hurto, se en
cuentra la requisitoria dél tenor siguiente:

<B. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza por 
término de $0 dias á José Gambero Canales, natural de Mei- 
j aa,«-de esta vecindad, casado, de la mar, de 68 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado á hacer efectiva la multa que 
le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en causa 
que contra el mismo se siguió sobre hurto; apercibido que de 
no-hacerlo¿será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jaeces de los parti
dos limítrofes, y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
el mdieado.José Gambero, se sirvan disponer comparezca en 
este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Málaga á 1% de Enero de 1880„=Antonio de Agre
da BarthE.=^Cárlos Mauricio

LoJnserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , pongo el presente, que firmo en Málaga á 1£ de Enero 
de 1880o*=Uárles Maurici.

N a v a h e r m o s a .
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de Nava- 

hermosa y su partido.
A los Bres. Jueces de primera instancia de la Nación y á 

las Autoridades y agentes de la policía judicial hago saber 
que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio por 
el robo ejecutado en la iglesia parroquial de San Martin de 
Montdban en la noche del 11 al 1& del corriente, y que consis
tió en las alhajas, ropas y efectos que á continuación se in 
sertan.

Y como quiera que se ignore quiénes fueran los autores de 
dicho robo, así como el paradero de Jas alhajas, ropas y efectos 
de referencia, he acordado en auto de este dia se proceda á la 
busca de citadas alhajas, ropas y efectos y á la captura de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, las que deberán i 
ser remitidas en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Navahermosa á 14 de Enero de 1880.=Felipe Lo- 
paz Oliva.*»Aniceto Ortega y Muñoz. f

'• Alhajas, ropas y efectos sustraídos.
Un ierno de terciopelo negro con bordadoras figurando ca

laveras y huesos, compuesto de dalmáticas y casullas.
l í& q k rn o  de seda encarnado, bordado, figurando ramos y 

pajaritas, compuesto de dalmáticas, casullas y capa de coro.
Un paño púlpito, de seda encarnado, bordado, compa

ñero del terno anterior.
Dos dalmáticas 4e S£,̂ a» blancas, bordadas, figurando 

ramos.
Una casulla áe terciopelo de color encarnado oscuro con 

una franja en medio, atrás' y adelante, bordadas con varias efi
gies de S&n Pedro, San Sebastian y otras.

Una banda b lan ca , de raso, con un escudo en medio y el 
cordero pascual en el centro.

Una capa del Resucitado, de $veda encarnada, labrada con 
flequillo plateado.

Un dosel para exponer al Señor manifiesto, de seda, bor
dado con hilillo de oro; en su centro un escudo con el Espíritu 
Santo en figura de paloma.

Un estandarte de seda blanca, bordado oon hilillo de oro y 
plata y lentejuelas, figurando en un lado el Santísimo Sacra-» 
mentó y m  el reverso la efigie de San Andrés, patrón de ci
tada iglesia.

Cuatro broches de plata de la capa, morada.
Otros tres broches de plata de la capa negra de coro, ordi

naria.

Un cáliz de plata, con un realce al exterior en medio de la 
copa; patena y cucharilla del mismo metal.

Unas crismeras de plata, ó sean dos ampollas unidas, que 
contenían los Santos Oleos y crismas.

Una cencha de plata para echar el agua del bautismo.
Una cucharilla de plata, del cáliz, y varios pedazos de 

plata viejos de los rostrillos de una Virgen que hebia en una 
caja en el arca de las ropas.

Un manto de terciopelo negro, de la Virgen de los Dolores- 
Otro manto negro de seda, liso, de la Virgen de los Do

lores.
Una mantilla de seda negra, con velo antiguo.
Una cruz de madera, con un Cristo de plata que había en 

la caja que se lleva á los enfermos.
Una e&jita de plata que habia en el Sagrario del altar ma

yor, que con tenia las Formas consagradas.
Una crucecita de plata ú oro dorado que habia en la bolsa-, 

de los Viáticos.
El dinero que contenia el cepillo de las ánimas, y eofilO 

unos 30 ó 40 rs. que tenia un acólito de citada iglesia, de sus 
propinas.

P u e n t e d e u n e .
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez del partido.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Espino, 

Manuel Alberto Fernandez y Manuel Berdura, cuyas señas á 
continuación se expresan, para que dentro de 10 dias, siguien- 
tes al de la inserción de la presente en los Boletines oficíaler¿ 
de esta provincia, Lugo y Pontevedra y en la G a c e t a  d e  Máá¡̂  
d r i d , se presenten en la cárcel de este partido a cont 
los cargos que centre los mismos resultan en sumario fíe 
sustancia sobre la muerte de Mateo Seijas, lesiones inferidas 
á José Velasandino y disparo de arma do fuego contra las 
personas; apercibidos que de no hacerlo les p^& rá el perjui
cio á que hubiere lugar y serán declar ados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y de
tención de dichos procesados, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado en caso de ser habidos.

Dada en Puentedeume á 17 de Enero de !880.«*Manuel 
Goyanes.=El Secretario interino, José R Fernandez.

Señas de Francisco Espino.
Es de la provincia de Pontevedra, ignorándose el pueblo 

como de 89 ó 30 años, estatura más bien baja que alta, color 
blanco, pelo y barba castaños, y esta poca, chaqueta oscura, 
pantalón de tela color aplomado y gorra de piloto.

Idem de Manuel Alberto Fernandez.
Es al parecer de la parroquia de Yeve, próximo á Ponte

vedra, de estatura regular, color moreno, gasta bigote negro, 
como de £5 años de edad, pantalón de tela oscura, remenda
do, chaqueta de paño oscuro, chaleco negro, sombrero redon
do de ala ancha y copa bajs.

Idem de Manuel Berdura.
Es de la parroquia de San Miguel de Arca ó de San An

drés de Sonto, Ayuntamiento y partido de Ja Estrada, como 
de 46 ó 16 años de edad, estatura baja, grueso proporcionado, 
lampiño; y viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro.

S ig ü e n z a
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Sigüenza.
Hago saber que en la noche del 1.° al $ de Diciembre ú lti

mo falleció en Gastejon. de Henares, y en un paj^r de Manuel 
Torihio, donde estaba alojado, un mendigo de edad da 60 á 66 
años, estatura cinco piés, barba clara y canosa, cara delgada, 
pelo canoso, abúlta lo de frente, ojos azules y nariz regular; ves
tido de pantalones completamente destrozados, jubón, en vez de 
chaqueta, calcetines no lana blanca, alpargatas abiertas, un 
pañuelo pequeño, de color, para las narices, y una gorrilla ne
gra, una manta blanca, de cáñamo, y otra parda, rayada, ro
tas, que al parecer era Damian Antón Román, natural de Car
rascosa de Abajo, en la provincia de Soria, y pordiosero.

En su virtud, me hallo instruyendo las oportunas diligen
cias criminales, que no han podido ofrecerse á los parientes 
del finado, porque en el pueblo de su naturaleza no existe n in
guna, y he acordado hacerlo público por el presente, y término 
de 16 dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que llegando á conocimiento de los parientes más próximos 
del referido Damian Antón Román, comparezcan en este Juz
gado, á efecto de ofrecerles la causa, por si quieren mostrarse 
parte en ella.

Dado en- Sigücnza á 16 de Enero de 1880.==Lms del C&m- 
po.=Francisco Pastor.

Valencia.—Serranos
D. Vicente Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos IR, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Gas y Llórente, soltero, vecino de esta ciudad, domicilia
do en la calle de Engordo, núm. 16, piso segundo, de 19 
años de edad, cuyo paradero se ignora, a fin de que dentro 
del término de nueve dias, contados desde k  publicación de 
la presente en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á defenderse de ios cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros me h&Uo instruyendo sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya logar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades c i
viles y militares y á los que componen la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto; po
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niéudole, habido que sea, incomunicado y á mi disposición 
en las cárceles Torres de Serranos.

Dada en la ciudad de Valencia á 10 de Enero de 1880.= 
Piniés^Enrique Hurguete.

V a l l a d o l i d . -  A u d i e n c i a
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Eufrasia San 

Martin Biadero, natural de Santander, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este Juzgado para practicar 
cierta diligencia en causa criminal que contra la misma me 
hallo instruyendo por suponerla autora de hurto; apercibida 
que de no comparece*1 le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 19 de Enero de 1880.=Ramon Octavio 
de Toledo.

V igo .
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Perez y 

González, vecino y residente que fué últimamente de la par
roquia de San Benito de Gondom r, en este partido, y ausente 
hoy en ignorado paradlo, para que dentro del término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca á contestar la de
manda ordinaria que en esto Juzgado y Escribanía del infras
crito le propuso D Vicente Alonso y Gómez, vecino de Bayona, 
representado por el Procurador D. Manuel María Fiñeir&s, so
bre cumplimiento de pacto de comiso, y en defecto al pago del 
importe de cinco años de renta foral, á razón de 64 ferrados y 
medio de maíz en cada uno, con la deducción de í%> en todos 
ellos.

Dado en Vigo á 17 de Febrero de 1880.-=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=De Su orden, Leopoldo Alvarez Bugalial. X —1043

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia%l de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
A LTUK A  ̂humedad del aire.

uatj A c delbaroraeiro " DIRJílGIQÍ'í ESTADOHUUAb, reducida TERMOMETRO
á 0° y en •* ..... ' ■   y clase del Tiento. del cíelo.
milímetros. liumede-

_ _ _  cido. _ _ _ _ _  _

6 de la m. 704*09 0*4 —0*8 N  Brisa.. Despejado.
9 de la m. 704‘4S 4*0 4 ‘7 N  Idem». Casi desp.®

42 del dia.. 703*81 10*7 8*0 N ... . . .  Idem.. Despejado.
S d e la t ..  702*11 41*7 6*4 N ... . . .  Idem .. Idem.
6 d e la t,. 70* 84 9*4 4*2 N Idem.. Idem.
9 de la n., 701*88 6*2 2*3 N  Idem .. Idem.

(Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  4 3*4
Idem mínima de id .  .................................. . —0‘5

Diferencia...................................................... 43*6
1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 25 *0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... „. 41 ‘2

Diferencia. . . . , .........      20‘2
Lluvia en las U  últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
 puntos de la Península  el dia 27 de Enero de 1880.

ALTURA TE’ftPE-
barométri- ÜÍREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° V ratura ESTADO

LOCALIDADES. al “" el de! 0aJ'?*03 6ioa dei del *>>mar en raí- cente- ¿q ĵ ar
límetrw. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 763 3 7*8 N. E ... Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao  76V4 9*9 E .. . . . .  Brisa .. Idem ..,.: Picada,
Oviedo..  762*9 6 8 N. E .. Calma, Idem  »
Coruña (8 h.). 762*5 9*8 N. E ...  Viento. Nuboso.. A^ít a
Santiago. . . .  761*7 8*4 N E . . .  Brisa .. Idem... . . .  ° »

Oporto (8 h.). 764*9 9 3 E. S, E. Viento. Casi cub.°. Trana^
Lisboa (8 h.). 784 ‘0 40*4 N. N. E. Brisa . .1 Nuboso . . .  Bella. :
Badajoz  » 10*6 E Ídem. . Despejado. »

S.Fern.(8 h.). 759*1 10*8 E. N. E. ídem. Cubierto . Aeit8
Sevilla  758*2 44*0 N. E .. .  Viento. Idem . . . . .  »
Tarifa   756*7 .12*2 E   V.® fte. Llovizna.. G. oleai.
Granada  159*4 8*6 N. E .. .  Brisa.. Nuboso... »

Cartagena... £69*0 19*0 N. E .. .  Idem .. C.#, lluvia. Rizada
Alicante  762*2 13*8 N. O ... Idem.. Cubierto.. ídem. *
M urcia...... 7.109 10*7 S. O ... Idem. . C.°, lloviz. »
Valencia.... 765*9 10*0 N.. ...Id e m . Despejado
Palma  760*2 12*0 N. E .. .  Idem .. Idem  Oleaje
Barcelona... 751*4 7*8 N Idem .. Idem . . . .  TranqA

Teruel  764‘4 ' —1*8 S   Calma. Celajes n.8 *
Zaragoza.... » 7*4 N. O ... V.* fte Nuboso. . .  »
Soria   760*8 2*2 E . . . . Brisa.. Idem  *
Burgos  764*5 ( 2*2 N .E ,.. Viento Idem.-... »
Valladolid... 761*3 rrO E  ídem .. Casi desp.® »
Salamanca.. 760*5 1*4 s   Brisa..  Celajes. .. »

Madrid  763*3 4*0 N.. . . . .  Idem. . Casi desp * »
Escorial..... 765*2 3*2 N.E. . Calma. Despejado. *
Ciudad-Real. 763*2 6 0 S. B ..* Brisa..  Nuboso...  »
Albacete.... 765*9 2*8 E..............Idem... Id e m ..;..

D irección  g en era l da C orreos  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n t a m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
balas partes remitidos por 3a AdminisSraeio* principal do 'Mata

dero* públicos, Intervenoion del Mercado de grano» y Visita general 
do policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* f e  con-
ramo en el día de ayer lo s  siguientes:

Despojos de cerdo, de 44 á 42 pesetas la arroba, de 0^0 á 0‘58 la 
libra, y de 4 *08 á 4 *28 el kilogramo. 5 “

tocino *gejo, ds 48 á 49 pesetas la arroba; de @"84 á ®{87 la li
bra, y de 4*8® á 4*9# el kilógramo.

Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y. 
& 4*80 el kilógramo.

Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 ‘4 2 á 4 ‘37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2-98 el kilógramo. 
Jamón, de 41 *25 á 35 3 -saetas la arroba, de l *43 ñ 4*75 li

bra, y de -3*67 á 3*80 el kilógramo.
í*ai áe dos libras, de 9*41 á 6*54 peseta*, j  de 6*47 á $*6# al kiló-

8prbaB*o*t de *?‘50 á 4 7*56 Debías i& --Arroba: á§. 1*39 á 6*74 la lí -  
frf*., y  i  3 »*6fi 4*5.4 el kilogramo.

Judía* de 6 á 8*60 oes*/;** .u-. ¿rrobi?; le  la librfe,
f  ;h m k  á ‘ ...

A.vtoz, de 7 > o case-' ^rroba;áe á U\ d o  
¿ al ML

h, 6  ̂ 3 !e •!(? PM. á la libfa. T
á # n? * íki* <o 

Carbón Y8g*' 'a. uc ‘ lo  a í *74 pelotas la arrohf, y á 0*4 5 el kiló
gramo.

¡d&:¿ dineral, de 4 á 4 *44 peseta# Is arroba, y á 0*14 el kilógramo. 
Cok, de Q*84 á.6*87 pesetas la arroba,, y á 0*09 el kilógramo.
•labon, de 4* á 45 pesetas la -m oba; 0*50 á 0*80 .|a libra, i  de

4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2*50 peseta & ls arroba, y de 0*44 á 0*A6 ia libra. 
Aceite, do 45*60 á ( l  oaset&g U arroba; de. 0*51 á §*60 Ja libra., 

Y ele •: 8*4 0 á 4 &‘80 él decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y de 

4*55 á S‘93 el decalitro.
Petróleo, de 1*60 á 8*20'pesetas ®‘‘ deeálltro.
friac, precio medio, á-17*34 pesetas la fanega, y á 31*33 el hectóiiiro.
Cebada, precio medio, á 7*63 pesetas la fanega,y á 43*84 el hectólitro.

leses Mgtái&d&s m  -§¡ á» ¿^Terneras, 46.
Su peso en libras,... . .  4.023,- Idem en küógramos,. . . .  474.

En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta 

capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C^níS.HPÜNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo ..........4.989*69 Ciudad-Real. 2.4 23*44
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  4.244 22 Pozos de hielo interv. »
Norte  ......... 8 321 ‘45 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   4.880 O6Í residuos...... . . . »
Aragón.. . . . . . . . . . . . . .  1.292191 Mataderos.. . . . . . . . . .  204*40
Valencia   4.634*59 } ..
M ediodía ...... . . . . . . .  4 8.08:1*34!
Correos».. . . . . . . . . . . . .  75*56 ! T o t a l . . . . . . . . . .  39.846*06

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricas 9 a . . . . . .  4.360*50 519*10 83*05

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).  4 .935 509 336
Norte (id.).. . . . . . . . . . . . . . .  480 214 34
Ciudad-Real (id.)  903 524

T o ta l  de sacos. .. . S.0I8 7S3 894

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Febrero de 4880.

Bo ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 27 de Febrero de 1880 comparada con-, 
la del l a  anterior.

CAMBIO AL ÜOHTABO,,.
?©MBCS ?ÚM.iCOü.  ^ i _ L s a

Oía 26. ©la 27.,

iteataparpéis» a l • p o r í í* ............. . i,5‘85 íS*so-82 i 2̂—85
á pla>zo t >» ■%

no publicado. 45*80 45*80 fin cor.
á plazo. 1 5*90_ , 15*87 4t2 fin próx.

no publicadlo, 4 5*85 »
pequeña. 45*90 . -4.5*80 .

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . ,  4.7*35 »
Deuda amortix&ble 00a íaterés de 2 por

i 00 \ntedor., . .  c a. •. , ,  ¿ - • • . , .  - *. v. .  o - 36*95 38*97 4[1-3 7 0r0
m  publicado » . 37*07 4t2

á plazo. 37*20 37 0̂ 0 fin cor.;
37*4 7 4 {2-20 fin pr. 

no publicado. » 37*07 4 {2 fin cor.;
37*25 fin próx.

• 36*80 »
Obligaciones municipales al portadtr, de

á 4.000 r s . . . . . . . ............................     » 73*48
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879— .. 93‘90 93*30-85-80

w  aüMiáadm pequma?. 93*90 93*90
Resguardos al portador de la Caja de l

Depósitos..  ..........................  . . .  93*25 * '
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. 400*S5 400*40 !
Obligaciones del .Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior   . . .  . . .  D8‘70 98*70
en cantidades pequeñas. . 98*70 98*7p

Idem del Tesoro sobre producto do
A du anas......   97 80 97*30-25-20;

m cantidades pequeúm 97*40 »
Obligaciones generales por ferro-car riles

de 8.000 reales. 33*60 33*70-80
rn pUMimáQ. 83*65 ' 33*90

d vlm-: . » . . 83*90 fin próx.
wo publicado » 34*10 fin próx.

pequeños. » 33*70
no mb icado » 33*90

ídem id. de 20.000 r s . . . , ................................. 13*55 33*69
no publicado * 83*80

Acciones del Banco dey España.   2650(0 2fi6.0[0r263 0t0:
, , _ m publicad* 263 0(0 263*00-2.62 0̂-264 ÓiO

ídem de la Sociedad-Tranvía- de Esta
ciones y  Mercados de M a d rid ......... » »

t m publicado. 91*75 91*75 d.
Obligaciones de la misma.. . . . . . . . . . . . . .  » 85*50

. m' mbUcMdi*. 85*50 »
Acciones de ¿a Sociedad catalana general

de Crédito, ..........................     » ^
no publicado, 424 0(0 424 0(0

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas d e l R eino.

baííp. mmnzi*

v' . ■: 4 v.. 4(4 > par. *
40V , eso- o 4 » 4(4 UCr<* ir- G 5 KS ‘1 (91

f qt-suir. »e. par. » ? > G® ' 4 0(0
; ¿vzzi n . 5« 4(8 * fiáíkgA .rf ,e. par. 9

1 4(2 » ' Murei: . & ¡par. a
par. » Oreaj . 4 2 *

b par. » ^  - SjS ^
v 3*^m  , 4(4 v,

•;,Tr ô» OG. tt3 8.(8 * ¡ *1^ 1 r par. »
t , . * 5(8 * «*. , 1(2 ^

Cáeeregc .*«.<, par.  ̂ . 4(2 »
C á d í ^ o , » , . p a r .  . , par. j
•Stmgeüa,.. par. . . » Salam: 8¡A
*SsgteííoB,.,, 4(4 g e B?,feagtias. 4(4 ®

 ̂ ,* . 4(4 p. &
.Córdoba»»*» ® 4ls" «Y.,,, 4(8- &
.to n ta . . 4(2 d. • • Bamtiago.. B, : . 4 ¡4 h

- Segovia. *¡ 2 &
;f®rroh999. t ® Sevilla..,**, par. &
l-srosHú s* ef 4(8  ̂ , Soria. „, 4¡ 2 ^
Íij0a . , , , w, r F 2 • ? farragosa, par. 1 t 

Par.  ̂ ferueL . * , a. par. s
-4  0|0 a- • fo l edo , , , , , .  4(2 §?

l a r o . 4(2. $ , f n d e l a . 4(2 ñ-
Ii.6iva » 4(4 ValcaciR., ..  par, 1 »

, 4¡4 » Vallad@M ,. 4(4 ^
’% m . . par, - ; 4(i &

. í©FOT.F3r©at.*J par,.. . . V i t o r i a « i 4  »
L « * , , t..., 4(4 * l á m o r a 4(2 .»
Léridg;,c>o, 4(4 » Saragoiga8 P par.

w r c . ■

Bolsas extranjeras
FARÍg ' m  FEBRERO.

/ 3 por 4Ó! exterior,* , á 46 4(4.
p°:r interior.,« s á 44 5(8.

if#ad<n por m  am0rt. (n t. á
(2  por 4 00 amort..exl., á »

©blig'aeíoaéiíis/p. de A. de la Igla'de Cuba. „,,«. á 428.

?& ndo*franqsw ..:>  11 por ^ l l l " ! "  ^ I   ̂11- á 446*45.
, cí'omsolidaáos'ia-gloóeg,.      á 98 í(46.

^ m M e s  ofict®!©» s o b r e  plmm® © ^trm B jw a^
Lóndres, § 90 dias fecha, din., 48*70 p.
París, á ocho dias vista, fr., 5*09.

PARTE NO OFICIAL
. IN T E R IO R .

M ADRID.—Acaba cíe repartirse el cuaderno 32 de la 
Historia dé la última guerra civil que escribe el Sr. Pirala, 
ájMiyo interesante texto acompaña un plano de las posi
ciones carlistas en Alzuza, Oeicain y  Miravalles , modelos 
de fortificación y mapa de Navarra.

Hemos recibido, y afradeoemos,- los ejemplares de la 
Memoria leída en la junta general ordinaria de. aecionistOjS

Febrero de 1880.

La Conferencia agrícola de mañana domingo en el Con
servatorio de Artes se halla á cargo del Ingeniero agrónomo 
D. Eduardo Abela, y versará sobre las Reform as conve
nientes en el sistema de- explotación de cereales.

Dos comedias en un acto y en verso se estrenaron an
teanoche en el teatro de Apolo,, cuya Empresa procura dar 
á las funciones toda la novedad y atractivo que es posible.

La primera, titulada Voz de alerta, y calificada ñ® bo
ceto, lo es realmente de un episodio conyugal, tratado con 
discreción , ligereza y bella forma. Su autor, D. Mariano 
Barranco, fué llamado á la escena por tres veces, compar
tiendo el aplauso con la Sra. García y los Sres. Oltra, Mo- 
rales.y Ruiz: de Arana, que estpviemn á mocha altura en 
el desempeño de sus pápeles. La prim era especialmente, 
reveló grandes dotes de artista.

La mujer de m i sobrino es el nombre del sainete ó ju
guete que se estrené, después, primera producción del jo
ven D. Telesforo Fernandez, que logró también algunos 

- aplausos.

SANTOS DEL DIA

San Román, Abad y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazarena.

ESPECTACULOS

 TEATRO REAL.—A las ceh oy  media.--Turno impar.—
1 Puritanu

TEATRO ESPAÑOL.— A las oeho y media.—’Turno &# 
p ^ —Lqs amantes de Teruel — Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las odio y mediar- 
Turno 3.°—Martes, 13.—La mejor venganm>—El lucero del alva.

• TEATRO DE APOLO.—A las oeho y .media,— Los dos
amigos y el dote.—Voz de alerta>~Que ustedes lo pasen bien. 
La mujer de mi sobrino.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.- 
Turno L °—Administración pública.— Cambio de via.

, TEATRO DE .VARIEDADES;:— A las oeho_ y_ media.- 
Para dos perdices, dos,—Sin cocinera.—Flaga doméstica» ̂

TEATRO ■MARTIN.—A- las ocho.-^Era á la otm.—Oomo
perros Ai gatos*—Errar el tiro,—Por un ángel


